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INTRODUCCION. 



INTRODUCCION 

El interés para el desarrollo de esta investigación,surge de las o!? 

servaciones hechas a diario respecto a la información recibida por 

dos de los más importantes medios de comunicación como son la pren

sa y la televisión,los cuales,constantemente ofrecen una informa-

ción notoriamente parcial en cuanto a Gobierno y Estado se refiere. 

Dicha situación demuestra,en la mayoría de los casos,que existe una 

fuerte presión por parte del Estado para con estos medios. 

Sierdo el tema La Libertad de Expresión en el Sistema Democrático -

Mexicano, se tratan los conceptos relacionados a la misma, como son: 

la libertad en su aspecto general ,social ,político y corro garantía -

individual; la democracia ;desarrollándose sus antecedentes históri-

cos ,así como, su trayectoria en México. 

De igual manera,se realiza una exposición de los antecedentes de la 

libertad de expresión,partiendo de la época colonial hasta nuestros 

días. 

Como parte central de la investigación se trata a la libertad de e! 

presión en su aspecto Constitucional .Así como, los conceptos y fun-

ciones de la información,prensa y televisión.Finalmente se expone -

cuales son los aspectos reales de la información en México;apartado 

en que se señalará la falta de una libertad de expresión plena. 

De esta manera,se plantea que a pesar de ser México un Estado Demo

crático,en ocasiones la realidad no tiene relación con las ideas -

que lo sustentan;lo cual se puede apreciar al tratarse de las Garil!! 

tías Individuales sobre libertad de expresión,ya que constantemente 
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son censuradas,para así encubrir actos negativos llevados a cabo por 

funcionarios qubernamen tales. 

1 
\., 



CAPITULO I 

DE LA LIBERTAD 



CAPITULO I.DE LA LIBERTAD 

1. 1.Concepto de libertad. 

Son dos planteamientos, anbos de swro interés ,los que consideraremos 

sobre este tema tan basto y complejo: 

I}La libertad vista desde el aspecto filosófico 

II )'ta libertad4 conceptualizada entre los c.:amp>s de la ciencia y la 

filosofía. 

Conforme al desarrollo del presente capi'.tulo,ambos aspectos se irán 

aclarando y canplementando mutuamente. 

Así pues,pasemos a analizar el prirrer planteaniento expuesto: la li-

bertad vista desde el aspecto filosófico. 

El o::mcepto de "libertad al igual que los de "verdad" o "justicia" 

constituyen uno de los más complejos,ambiguos y manipulados térmi

nos del lenguaje que se ha venido utilizando a través de la histo-

ria. 

Es en el Renacimiento, con el surgimiento del huma.nismo,que llegó el 

momento de buscar el reencuentro entre el ser y el deber ser como -

imperativo de la condición humana ;a partir de entonces no quedó ni!! 

guna rama del conocimiento que no fuera motivo de estudio. 

La sentencia de Giordano Bruno:" La Fe es para el espíritu y la --

Ciencia es para el hombre. 11 
{ 

11 , representaba la lucha que forjaron -

las nuevas generaciones que cambiarían la visión del Universo. 

(1 )Ma.rías,Julián.HISTORIA DE LA FIIDSOFIA. p.193 



La libertad ya no fué una dicción literaria ,se transfOimÓ en una n~ 

sida:! cuando Hegel establece la historia como lucha por la liber--

tad,lo que determina el oomún denominador en las revoluciones y re

fornas que h'abrían de preparar el escenario ¡:olítico-económico del 

siglo XIX.Es decir,en otros términos,que en la evolución de los p~ 

cesos sociales,la lucha de clases,tiende necesariamente hacia la l! 

bertad. 

Las contradicciones e injusticias sociales (un lastre que viene ca~ 

gando la sociedad desde sus orígenes) ,se agudizarían en proporcicin 

di recta al desarrollo tecnológico y cultural que se ha dado en toda 

sociedad en los últimos años. 

El hombre ve ya impostergable,el enfrentamiento con su propia obra 

de siglos,la obra de una cultura que pareciera voltearse contra él 

misrro. 

Es en estos manentos,cuando surgen invariablanente movimientos y 

doctrinas que proclamarán,como un gesto de reivindicación de los va 

lores humanos verdaderos,una escisión con respecto de los valores -

establecidos. Ejemplos los constituyen, en dos planos el istintos, el -

surgimiento del Romanticismo y del Socialismo.Mientras que el Roman 

ticismo proclama en el terreno artístico la libertad absoluta del -

crea:!or, el 1 ibre albedrío. Los ideales socia lis tas ,desde aquellos de 

los utópicos hasta Marx y Engels,ofrecerían la configuración teóri

ca de una nueva sociedad basada en la no explotación, la igualdad y 

la libertad reales de los miembros de toda sociedad. 

Por sí sola sobresale,corro elemento común y fundamental en estos roo 

vimientos renovadores,el alto concepto de la libertad,como un prin

cipio y un fin en sí mislTO. 



Dice M.::ine de Biran:" La libertad o la idea de libertad en su fuen-

te real,no es más que el sentimiento mismo de nuestra actividad o -

de este poder de obrar, de crear el esfuerzo constitutivo del yo" <2 ) 

En otro contexto Burgoa ,sin pretender una definición, establece que: 

" Una de las condiciones indispensables,sine qua non,para quF! el i!! 

dividuo realice sus propios fines ,de sen volviendo su personalidad y 

pro¡:endiendo a lograr su felicidad,es precisanente la libertad." (J) 

Para fines expositivos,pcdemos dividir la libertad en dos aspectos: 

libertad moral,por un lado y por otro la libertad física o psicoló-

gica.La primera significa la ausencia de cualquier necesidad que -

provenga de normas o leyes legítimas.La segurrla se refierF.! a la 

rencia de coacción, tanto en el orden físico como psicológico.Es po

siblc,por tanto,distinguir dentro del concepto de libertad,la libe! 

tad de coacción (falta de el.'.?mentos externos que obliguen a un de--

terminado modo de obrar ,como ocurre cuando se realiza W1 acto que -

no ha sido forzado físicamente desde afuera )y libertad psicológica, 

que tiene el mayor interés por afectar a la misma voluntad,al exi-

girla para ser .libre,en este sentido,que no exista represión de al

guna necesidad interna que impulse a la acción concreta,es decir, -

determinar en qué medida pierde su condición de libre el acto eman!!

do de una voluntad interr.amente motivada por miedo,pasión,etc.Ejem-

ples del ejercicio de ambos tipos de libertad podemos hallarlo en -

la vida cotidiana: la libertad de apoyar al candidato presidencial -

que satisfaga nuestras expectativas es una muestra del primer tipo; 

la posibilidad de creer o no,según convenga a nuestros propios int! 

reses,de lo que otro candidato nos diga,es ejemplo de libe.rtad psi-

( 2 )Citado por Abbagno, Nicola.DICCIOOA.RIO DE FILOSOFIA. p. 740 

(3 )Burgoa,Ignacio.LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. p.19 



coló;ica. 

Es :importante destacar la diferencia que existe entre la libertad -

de actuar y la de elegir:la primera es la voluntad de hacer;la se--

gunda en cambio,se desarrolla en el obrar misno,pero conservando la 
-~ 

opción de realizar uno u otro acto.Una vez supuesto lo anterior, PU! 

de darse la auténtica libertad psioológica en la acción o en la 

elección de los actos,aunque no esté acompaña::ia de la libertad de -

coacción,como sería el caso de un sujeto que es obligado a realizar 

un acto no aceptado interiormente.Podemos entender por libertad,la 

capacidad de la voluntad humana según la cual,puestos todos los re-

quisitos,puede obrar o no, llevar a cabo un acto u otro.Es por ello, 

que el acto libre,emanado de la voluntad dotada de la libertad su~ 

ne ,antes de su realización o ejecución,un conocimiento de los extr!: 

mas entre los que se ha de elegir una deliberación,una decisión y -

una puesta en práctica de lo determinado.La libertad reside en la -

facultad volitiva y el acto libre será el de la decisión. 

Kant aportó una visión particular a este res~cto, la cual le apo~ 

ría prestigio: 

" Kant ha querido conciliar la libertad humana,como poder de autod~ 

terminación,con el determinismo natural que para él constituye la -

racion.J.lid.J.d misma de la naturaleza,por lo tanto,ha considerado la 

libertad como Nóumeno,entendiendo p:::>r ello un objeto de conocimien

to puro,la cosa en sí a la que Kant haría constante referencia estf 

mando que lo que desde un punto de vista (el de los fenómenos) pue

de considerarse libertad." <4 > 

(4 )Abbagno,Nicola.~.p. 740 



Así pues,Kant concebía la existencia de un estrato superior dentro 

del ser humano,no accesible a los avatares del mundo de los fenóme-

nos y en el cual radica la existencia de la naturaleza moral del -

ser humano, la Ley Moral como la designara el mismo filósofo.Es en -

ese ámbi.to,dentro de la cosmogonía Kantiana ,donde encuentra su va-

lor más elevado, su verdadera esencia, la libertad. 

En la actual filosofía, la libertad,junto con su valor propio, repre

senta la facultad de construir y estructurar la propia persona-Un -

hombre es plenamente persona cuando es libre y realiza sus propios 

proyectos de vida, haciéndose a sí mismo. 

El ser humano ,al ser de naturaleza social -el zoon politikon como -

di jera Aristóteles- tiene necesar Íilffiente que vincular el problema -

de su libertad individual con el de la libertad ajena, la libertad -

de sus semejantes,con quienes tendrá que entablar comunicación y v! 

vi r organizadaroente .. Para que la vida común sea posible ,es indispen

sable que exista una regulación que norme las relaciones humanas s~ 

ciales~" En una palabra ,es menester que exista un "Derecho" aonceb! 

do formalmente como un conjunto de normas de vinculaci6n,bilateral, 

imperativas,obligatorias y coercitivas."(S) 

Conforme las relaciones sociales se fuP.ron canplicando y el surgí-

miento del Estado y sus Instituciones,se fué haciendo indispensable 

para la org.-lnización de la sociedad, el problema de la libertad ad-' 

quitió un nuevo aspecto :el del predominio del Estado y de sus fines 

sobre la libertad individual de cada persona. 

Pero es quizás en la sociedad donde encontrarros los mayores proble-

(5 )Burgoa, Ignacio.~pp.23-24 



mas para el ejercicio de la libertad.Al considerarse a la sociedad 

como una red de vínculos entre los hombres, fundada sobre elementos 

conocidos no necesariamente instintivos y en representaciones cult!:! 

rales,la libertad queda restringida a un simple mecanismo de adap~ 

ción o afirmación,entendiéndose ésto como una libertad que responde 

a las leyes y obligaciones que una sociedad (cualquiera que é!ita -

sea) determina. 

Ahora bien,siendo el espacio de la libertad restringido por las no~ 

mas convencionales de una sociedad -ya sea elevadas al rango de ley 

o CClTIO mera costumbre- hay que decir algo acerca del modo en que se 

jerarquizan las leyes. 

Aún cuando pueda Aceptarse la existencia tanto ele una carga instin

tiva,profunda y fundamental,como de una ley rroral como la descrita 

por Kant,siendo ambas indisolubles de la naturaleza -la doble natu

raleza- humana y por tanto no sujetas a factores que las relativi-

cen o las meng{ien,es una realidad que los coPCeptos,los valorea y -

los códigos de conducta que aquél los determina.o si son susceptibles 

de algún grado de evolución, lo misrro que de involución ,en todo caso 

cambian en el tiempo y el espacio. 

En la medida de las leyes.Así,un acto que puede resultar punible -

dentro de una sociedad dada. (por ejemplo,el uso de la minifalda por 

parte de una mujer dentro de un país musulman) resultaría un hecho 

absolutamente indiferente en otras condiciones sociales.Factores de 

todo tipo -desde los filosóficos o religiosos hasta los políticos o 

naturales,incluso- son los que determinan el sentido y el grado en 

que se registran los cambios en las formas de conducta y,por tanto, 

en las leyes. 

En la historia reciente,se ha venido constatando el abuso ideológi-. 



co del principio de autoridad -ejenplos perfectos son los del nazi:! 

mo y el fascismo- que han lastimado gravísimamente los valores fun

damentales de la humanidad:la libertad,la paz y la justicia.Aún en 

las sociedades que se dicen estar cada vez más cerca del ideal d~ 

crático,el cual en su esencia conlleva el de la libertad,la reali-

dad es más bien la de un orden social,producto de las contradiccio

nes económicas,que de la libertad de elección de los hanbres. 

En este momento de la historia,cuyos signos parecieran ser el de-

rrurrbamiento de todas las doctrinas,hay inseguridad de las masas ~ 

te la ausencia de verdaderos líderes y temor creciente frente a la 

posibilidad de un colapso mundial ,ya sea por la guerra,contamina-

ción,etc. Es en este momento en que deben darse cambios profundos -

en las sociedades y en los individuos de todo el mundo .Una verdade

ra renovación de valores,leyes y formas de cooducta serán la gran -

diferencia entre lo que será y lo que podría ser el futuro para la 

humanidad. 

H. G .Wells, expresaría que la civilización es una carreL·a entre la 

educación y la barbarie.Por ahora,y según lo estarnos constatando en 

todos los ni veles, la carrera pareciera ir peligrosarnen te pareja. 

Las mejores posibilidades con que cuenta el hombre en sociedad,si, 

no para la perfección,sino simplemente la conservación,siguen y se

guirán estando basadas en el férreo sostenimiento y la irrestricta 

confi<>.nza que se tenga ante los más altos valores:la paz,la justi-

cia y la libertad. 

l. 2.La libertad social 

.El hornbre,como parte de la naturaleza y facultado a su vez para mo

dificarla,es un ser social,como ya se mencionó por vivir necesaria-



mente en sociedad.La existencia del ser humano totalmente al margen 

de la sociedad,no es concebible. 

En el estudio del individuo y de la sociedad en su conjunto, han Sllf 

gido toda una variedad de ciencias que aspiran al mejor conocimien

to de nuestra naturaleza,para de ese modo influir en el desarrollo 

de nuestra especie.Surgen así las ciencias del hombre:la psicolo--

gía ,la filosofía, la ética, el derecho, la econanía, la historia y 

otras más que aspiran a la formulación de leyes generales que nos -

den de modo cooipleto y determinado una visión de nuestra realidad -

social. 

Es el hombre la práxis,el principio y el fin de todo conocimiento -

teórico;por ello ha demostrado su capacidad p::tra modificar la natu

raleza,desarrollándose las ciencias sociales en el marco de las CO!,'! 

diciones sociales que las determinan.La pasividad entre el medio n::! 

tural y el hombre no puede darse. En la búsqueda por la felicidad ,el 

hombre ya no debe esperar favores de la naturaleza,sino ejercer 

libertad con tcxlos los riesgos que implica. 

Una forma muy ºespecial de analizar el problem'J del hombre y de la -

libertad,en relación a la naturaleza,es el panteísmo,cana teoría de 

la divinidad universal, el panteísmo permite una coincidencia entre 

Dios y el mundo.Un misticismo panteísta,aunque impregnado de un pr~ 

furnia rLicionalismo idealista,es el representado por Baruch Spinoza: 

" El hombre libre en ninguna cosa piensa menos que en la muerte, y -

su sabiduría es una meditación no de la muerte, sino de la vidp.. El -

hombre libre, esto es,que vive según el sólo dictamen de la. razón,no 

se deja llevar del miedo a la muerte, sino que desea directamente el 

bien,esto es actuar,vivir,conservar su ser teniendo por fundamento 

el buscar la propia utilidad y así en nada piensa menos que en la -
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muerte,sino que su sabiduría es una meditaciéa de la vida ... C61 

Spiooza considera al hombre un ser racional, un elemento eterno de -

la sustancia divina y,en su amor a Dios,se unifica con él.So?re la 

libertad, señala lo siguiente:• El OOmbre que se deja llevar de la -

razc5n,es más libre en la sociedad ,donde vive,según la ley común" 171 

Libertad es para Spinoza el estado del hombre que vive únicamente -

conforme al dictamen de la razón. 

una reciente manera de apreciar el problema de la l.ibertad y sus ~ 

plicaciones sociales es el conductismo,que tiene en B.F.Skinner a -

uno de los máximos representantes: 

" Casi todos los seres vivos intentan liberarse cle todo aquello que 

de una u otra forma les puede dañar.Un cierto tipo de libertad lo -

consiguen mediante formas relativanente simples de conducta llama-

das reflejos.Una persona estornuda,y libera de este modo sus vías -

respiratorias de sustancias irritantes .o bien retira instintivamen-

te la mano y evita cortarse o quemarse. 

Conductas de esta clase se han desarrollado seguramente gracias a -

que contr·ibuyen a la supervivencia.Y' forman parte de lo que denomi

namos cualidad o característica genética humana.Al igual que la re! 

piracián,la transpiración o el proooso de digestión y mediante el -

condicionamiento, una conducta semejante puede adquirirse con respe: 

to a nuevos objetos que podrían no haber jugado papel alguno en la 

evolución.H( 8 ) 

SkiMe:r considera,que los problemas del mundo moderno pueden ser r~ 

sueltos $i se actúa más efectivamente sobre la conducta humanas 

(6 )Spinoza,,Saruch.~.w.297-290 

(71~,JOJ 

(8)Sltinner,B.F.MAS ALLA DE LA LIBERTAD 'i LA DIGNIDAD. p.39 
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Propone que el hombre, lejos de impulsar la libertad y la dignidad -

como virtudes personales,debe dirigir su atención al entorno físico 

y social en el que vive.Si han de anhelarse los objetivos tradicio

nales en la lucha por la libertad y la diqnidad,es el ambiente 

quien debe modificarse, no el hombre. 

El praqmatismo,surgido en Norteamérica con representantes como John 

Dewey,aportaría nuevos puntos de vista sobre la esencia de la lib~ 

tad y la sociedad:aunque sus conceptos suelen ser dé algún modo de! 

tructivos y desmoralizadores,vale la pena considerarlos. 

Para Dewey,la belicosidad es parte integrante de la naturaleza huma 

na ,por lo que la agresión resulta natural e insuperable.Por otro l~ 

do,alqunos de sus discípulos sostienen que bastaría con cambiar de 

opinión sobre lo que es el capitalismo,para que todas sus manífeste 

cienes negativas (egoismo,competencia,violencia,enajenación) desa~ 

rezcan. 

Pretendiendo seéialar las deformaciones que existen en las ciencias 

sociales,H.Nance,se expresaría en el sentido de que vale más bien -

la ¡;::ena llevar a cabo los arreglos para una guerra total,sin discr! 

mi nación de ningún medio para matar, que procurar lo contrario;el -

misrro, justificaría la guerra química,el uso de las bombas más des-

tructivas y la utilización del espacio exterior como prolongación -

del campo de batalla.El comentario a tal punto de vista queda a juf 

cio de cada uno de nosotros.Dentro de esas cooccpciones,el signifi

cado de la palabra libertad no tiene sustancia. 

Para otros pensadores,en cambio,situados en la antípoda de la posi

ción anterior ,la libertad es fundanentalmente humanismo. 

Noge.r Garaudy muestra que,es el orden social el que otorga la verd~ 
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dera libertad en el socialismo,estableciendo Ciue el imperialismo es 

anti-humano por esencia .La formación de la escala de valores es in

herente a la realidad que se vive.Para Garaudy,el socialismo -etapa 

previa del comunismo- no elimina de un solo golpe las contradiccio

nes de la sociedad burguesa,pero su lucha debe ser en ese sentido. 

Junto con Garaudy,muchos nuevos teóricos del socialismo =orno Ru---

dolph Bahro en años recientes,establecen los elementos que señalan 

un camino viable para nuestras sociedades en su búsqueda por un sis 

tema social plenamente humano;un nuevo sistewa socialista lejos de 

los utopismos de los primeros comunistas,y más lejos aún de las 

atrcx:es deformaciones que se han llegado a cc:nstatar en la realidad 

de muchos países .Tendrá que ser un nuevo sistema social en el que -

no exista contradicción entre la libertad de un individuo y la li-

bertad 'le sus semejantes;en el que la lucha [Xlr la libertad indi vi

dual no haga m.:ís que fortalecer la libertad de toda la sociedad, y -

vi sceversa. 

1.3.La libertad política. 

En cuanto a la libertad política,ésta puede referirse a los pueblos 

a los gobernados y a los ciudadanos.De esta forma,serán de gobierno 

libre aquellos pueblos que disfrutan plenamente de una libertad po

lítica,y ciudadanos libres los que participan en este régimen de l.!; 

bertad. 

Para Maurice Hauriou, la libertad política de los ciudadanos es:" En 

el fondo,la misma que la de los pueblos y la de los gobernantes, la 

cual consiste en la participación más o menos diecta de todos los :t 

ciudadanos en el ejercicio de los poderes gubernamentales,particu-
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larmente en el legislativo.• 19 ) 

En un régimen democrático,en el cual existe esta libertad,es neces~ 

rio que los ciudadanos participen JTediante el ejercicio de sus der~ 

chas cívicos y políticos.En virtud de los primeros, participar en la 

función pública,que viene a ser el acceso a los cargos y empleos p~ 

blicos.En cuanto a los derechos políticos serán los que correspon-

dan en el sufragio. 

" La democracia moderna nació como método ::le legitimación y de con

trol de las decisiones políticas en sentido estricto,o de gobierno 

propiamente dicho, tanto nacional cano local ,donde el individuo es -

tomado en consideración en su papel general de ciudadano y no en la 

multiplicidad de sus papeles específicos de trabajador,estudiante, 

etc." ( lO) 

" Cuando se desea conocer si se ha dado un desarrollo en la democr~ 

cia,se debería investigar si aumenté o no el número de quienes tie

nen derecho a participar en las decisiones que les atañen,sino los 

espacios en los que pueden ejercer ese derecho." ( l l) 

Cabe señalar ,que las libertades políticas de hoy día son el result~ 

do de intensas lucnas que,a lo largo de la historia,diversos pue-

blos hao emprendido en su búsqueda de libertad y justicia a travé3 

de la expresión popular y de una representatividad real de los int! 

reses del pueblo por parte de sus líderes. 

Cabe señalar, la naturaleza de a::¡1J.éllo a lo que,dentro de las reali

dades políticas,se denomina en sentido estricto como fenómeno ·:l ac-

(9 )K:lrcuse,Herbert.LIBER'l'AD Y ORDEN SOCIAL. p.82 

l lOlBobbio,Worberto.EL Ft1l'URO DE LA DEMOCRACIA. p.14 

( 11 )Ibidem.pp.21-22 
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tividad hu:nana,y para así ubicar nuestro terna en este marco se deb3 

acudir a la idea de Estado corno p:mto .inicial.La política se nos -

presenta en dos grupos:uno que atañe a la existencia y desenvolví--

miento del Estado,y otro que pertenece al canpo de las relaciones -

entre unos Estados y otros. 

En su acepción más precisa,el término política hace referencia a -

las actividades primordiales de gobierno que realizan los órganos -

del Estado,incluyendo no sólo las que tienen por finalidad la real! 

zación de las princip3.les operaciones de gestión y ordenación, con -

vistas al interés colectivo,sino también las que establecen las ba

ses Constitucionales de las primeras actividades. 

A las actividades primordiales de gobierno se les aplica el término 

política,en un doble sentido:de una parte,para referirse a cada uno 

de los actos en concreto que se define como acto p·:>líti.co;de otra -

parte,para designar el conjunto de actividades desplegadas en el -

tie.ipo, en cuanto que ese conjunto OOedece a un determinado sistema 

de ideas directivas o proyecto en general. Se habla del segundo enf<2 

que cuando se refiere, por ejemplo,a la política económica o exte---

rior de un Estad:l,pues con ello se quiere dar un significado a la -

trayectoria que se sigue en estos campos. 

Ahora bien ,dicha libertad :iepend~ clel grzi.Co de madurez p-:>lítica lo

grada. por el Estado y su población. 

" Lo que relaciona la libertad interior,con las libertades políti-

cas y personales,econórnicas y sociales es la institución propiarnen-

te ¡;:olítica del Estado.Se ha definido como una organizació.n de e~ 

nidad histórica,es decir,de la nación,en virtud de la cual ésta es 

CJ.paz de tomar decisiones.Este conjunto orgánico de instituciones -

que constituye el Estad:l :iuedaría radicalmente privado· de sentido -
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si no restituyese y difundiese una nueva calidad de libertad a los 

individuos que son sus miembros." ( 12 ) 

Es indudable que el Estado es el producto de un proceso histórico; 

organizada en Estado,la comunidad puede tomar sus decisiones. 

En oonclusión ,se puede decir que la eliminación de obstáculos para 

que el individu:> pueda desarrollar,librem~nte sus derechos dentro -

de la so::iedad,constituye la libertad política,la cual se adquiere 

en auchas o:::asiones por la lucha, se conserva y desarrolla por la -

energía y el valor,se pierde por la negligencia,la corrupción o la 

cobardía. 

Forrra parte de las naciones y crece a medida que los siglos se su~ 

den. 

1 . 4 .La libertad como garantía individual. 

El problema de la libertad es un problema de todos los tiempos 1 sur-

gió con la aparición de la humanidad y,al mismo tie.11po,es un probl~ 

ma candente de la realidad del hombre.Cuando el hombre es libre, -

siente la alegría de vivir.Pero,cuando pierde su libertad,experim~ 

ta una sensación por demás desagradable. 

De que le serviría al horrbre la facultad :le pensar,sus ideas,sus --

adhesiones a los demás, su inteligencia,en fin, como máximo atributo 

de su libertad personal si no pudiera libremente hacer uso de ellos 

para obtener sus propios fines,o simplemente si estos fines le fue

ran impuestos por el Estado como sucede en los regímenes totalita

rios,sucedería com:i afirma Burgoa:" En lo individual se eclipsaría 

( 1 2 )Marcusc, Herbert .Ob. cit. p. 82 
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totalmente la libertad hmlana como entidad auto-teológica,para co:t-

vertirla en un simple medio al servicio del fX)der ejercitado por 

los órganos de autoridad y,en lo colectivo que se degeneraría en la 

autooracia y se gestarían pueblos serviles y de igual manera abyec

tos.•( l J) 

En consec1.1encia,para que el hombre disfrute plenamente de su liber-

tad,y logre conseguir los fines que persigue,para que pueda escoger 

a tal efecto los m~dios que estime i11dispensables;n se necesita que 

el individuo goce de una libertad subjetiva pública entendida,como 

valladar frente a los .gobernantes ,o sea,disfrutar de un clima prop! 

cio. 11 ( 
14 ) 

Ahora bien, en la antigiiedad, los horrbres no gozaban de libert.ad. Un -

ejenplo claro,es el de los esclavos,a los cuales ni siquiera se les 

CO!lSideraba seres humanos, sino una especie de "cosa", la libertad ~ 

re.::ía inalcanzable para el esclavo,pues sólo era posible para el 

ciudadano. 

A medida que las épocas se fueron sucediendo ,los ho:nbres fueron te-

niendo cada vez mayor conciencia de la libertad y les resultó into

lerable vivir en tal situación de humildad y paciencia.Es así,que -

con la Revolución Francesa se proclama la libertad universal del i!:! 

dividuo; to:3o hcmbre, por el hecho de ser tal, nace libre .Fué entonces 

cuand.o los individuos exigieron de los gobernantes el respeto a sus 

derechos como personas,sobre todo resp.;cto a la libertad. 

La libertad individual -dice Burgoa- '' Se convirtió en un derecho -

público cuando el estado se obligó a respetarla;cuando se tradujo -

( 1 J)B:.irgoa,Ignacio.~p.189 

(14)~ 
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ei\ el contenido mismo de una relación jurídica entre la entidad po-

lítica y sus autoridades,por un lad::> los gobernados,por el otro cr~ 

ando para lo.s sujetos de la relación un derecho y una obligación -

correlativa:un derecho para el gober.nado,coma facultad de reclamar 

al Estado 1 a sus Autoridades el respeto al poder libertario indiv! 

du'3.l para el desenvolvimiento de su personalidad,una obligación 

para la entidad política y sus órganos autoritario3,consistente en 

acatar,pasiva o activamente ese respeto.•(lS) 

Ahora bien,es entonces, cuando la libertad hurra.na se va a convertir 

en una garantía individual,d3ndo cano consecuencia a su titular un 

derecho consistente en su respeto u observancia,así como,una oblig~ 

ción estatal de correspondencia. 

Siendo la libertad,por lo que se refiere a su ::!jercicio,una facul-

tad compleja,hubo necesidad de enutt•:!rar distintos derechos y gara!!: 

ti2arlos en diversas formas,de acuerdo a la facultad libertaria es-

pecífica correspon:1iente. 

Se ha ob~;ervado que en los países donde impera un régimen de opi-

nión y de sufra;io,el gobierno respalda los derechos públicos indi-

viduales.Aún cuando no todas las Co.1stituciores reconocen los mis--

mas derecho3 ni en la misma m·:!dida,siempre se rigen por los dispos_! 

tivos Constitucionales que les señ:Uan el camino a seguir. 

Ahora bien, como la libartad es una potestad compleja de múltiples -

asp~tos,en cuanto a su aplicac.:ión y desarrollo,su reconocimiento -

por el orden jurídico Co:i.stitucional se llevó a cabo en relación --

con cada facultad libertaria específica. 

(15)~ 
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En nuestra Constitución, no se consagra un3 garantía genérica, sino -

q1.1e an su parte dogmática consigna varias libertades específicas a 

título de derechos públicos,como la de reunión,de axpresión,de tra

bajo,etc. ,sefialando en :::ada caso sus limitaciones,ya q:ue en cada s~ 

ciedad,el hombre encuentra un límite a su derecho en el derech::> de 

los demás. 

Estas normas declarativas de las libertades individuales 5'30 de ca-

rácter prohibitivo dirigidas a las autoridades.Sin embargo,no bas~ 

rá tal pro!iibición, será necesario sancionar la norma que declara --

esos derechos y organizar procedimientos encaminados a reparar los 

efectos d2 la violación en cada caso concreto.En México,contamos --

con un medio jurídico que garantiza las libertades individuales:el 

Juicio de A:nparo,el cual se define como:º Un sistema de defensa de 

la Co:istitución y de las Garantías Individuales,de tipo jurisdic--

cional,por vía de acción,que se tramita en forma de juicio ante el 

Poder Judicial Federal y que tiene .:::o:no materia las Leyes o Actos -

de la Autoridad que violen las Garantías Individuales o impliquen -

una invasión de la Soberanía de la Federación en la de los Estados 

o visceversa y que tiene como efectos la nulidad del acto reclamado 

y la repo::i:ició,, del quejoso eri el goce de la Gar.:mtía violada,con -

efectos retroactivos al m:>m~nto de que se lleve a cabo la viola---

ción." ( lG) 

De acuerdo a lo anterior,todos los ciu:ladanos mexicanos,podremos r~ 

currir al amparo cuando se afecten nuestras garantías individuales, 

y así,exigir justicia. 

( 16)Arellano García,Carlos.EL JUICIO DE AMPARO. p.301 



19 

1. 5 .Las garantías p:Jlíticas. 

La libertad cano 9arantía política es el derecho de cada ciudadano 

o grupo social a desarrollar la actividad política establecida den-

tro del marco de las normas constitucionales,sin afectar la so:Jbera-

nía y la seguridad de cada país .Así se desprende del siguiente 

planteamiento:" L':J que constituye el hecho nuevo,fundamental y sen-

sacional de la época contemporánea,no as la democracia,que asoma -

constantemente a lo largo de la historia,ni la república,que se pr!: 

senta bajo diversos aspectos:cs el constitucionalismo.Sin su garan-

tía jamás po:irá asegurarse la existencia de la dignidad y de la li-

bertad humana ,como asimismo las posibilidades de una justicia pro-

gresiva." ( 16 ) 

" Las garantías políticas equivalen,para Jellinek,a un sistema o r~ 

gimen de competencias y de limitación de poderes entre las distin--

tas autoridades del Estad:>,de tal suerte que cada entidad autorita-

ria o cada funcionario se ve constrefiido a actuar dentro de su órb!_ 

ta competencial creada por la Ley.,,( 17 } 

En la antigU3. Grecia se dan les primeros pasos en el terreno polít! 

co. La antigua civilización avanza consolidand::> las ideas políticas 

y su importancia,se definen y establecen principios dem:>::ráticos. 

LJ. gran época en la vida pública 3.teniense corresp::>nde al tercer --

cuarto del siglo V a de e.La ép:ica de la filosofía política se pro-

dujo co:n:> resultado de la derrota de Atenas en su lucila con Espar--

to. 

( 16 )Sánchez Via11:>:ite,C. MANUAL DE DERECHO CONsrITUCIONAL. p. 7 

( 17)8uC'goa,Ignacio.~p. 70 
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En el siglo V a de e los atenienses estaban inmersos en la discu--

sión política.~us temas centrales giraban alrededor de los negocios 

públicos. 

De las instituciones sociales es la pe.sesión y el uso de la propie

dad la que mayor signif icació:l p:>lítica tiene. Esta había sido la El'!:? 

sición sostenida por Platón en la República. 

Platón propone una ética política al ser y a la vida humana en su -

conjunto:el ideal es la perfección de la especie,no la del indivi

duo.Distingue cuatro virtudes card.in;ilcs:la sophia (sabiduría),la -

andreia (fortaleza), la SO?hrosyne (prudencia) y la dikaiosyne ( jus

tici.:i.}. 

En su teo~ía del Estad'.:! ,donde se canbina el aspecto lÓ·3ico con el -

ético-político,éste es el organismo educativo de que se vale la so-

ciedad hu:11ana para alcanzar el ideal m:iral más elevad:> y la virtud 

suprema. 

En Aristóteles (Estagira,384 a de C Calcia, 322 a de C) el Estado, -

que tiene a la justicia como fin, es el lugar apropiad~ para reali-

Za't' la felicidad a la que aspira legítimamente la naturaleza hu11'lna 

en .c;;u aspecto social mediante el ejercicio de la virtud.El Estado -

para Aristóteles es ejercicio de mando.Este puede ejercerse por uno 

s~lo,por los m~jores o por todo el pueblo,sin que ninguna de las ce 
rrespondientes formas de Estado (mo:iarquía, aristo~racia,república) 

pueda pretender ser la óptima ni la Única. 

Quien se dedique a la ciencia política,diría Aristóteles,debe saber 

cuál sería el mejor gobierno si no hubiese ob$táculos que .auperar o 

en otros términos,có:no construir \JO Estado ideal.Pero debe también 

saber qué as lo mejor dada$ las circunstancias y qué es lo que debe 
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prosperar en unas condiciones dadas.Debe ser capaz de juzgar qué 

forna de gobierno ~s !nás adecuad:i. a la generalidad de los estados. 

Con este conocimiento puede sugerir las medida.s que tienen mayores 

posibilidades de corregir los defectos de los gobiernos existentes. 

El arte completo del político co:isiste en tonar los gobiernos como 

son y hacer lo mejor que pueda con los medios a su alcance. 

Tanto Platón CO.TIO .!\.ristóteles han ejercido una notable influencia -

en la civilización occidental.De hecho,los cooceptos democráticos -

actuales están directa o in:lirectam:mte relacionados con el legado 

gri~o de la antigücd.ad. 

Hoy día ,en el que en todo el mundo se hace p3tente el anh;!lo y res

peto de la justicia y la libertad ,se mu:tiplican los 3.nálisis y C.3-

tudios que buscan cuestionar y revinar los principios ideológicos y 

socioeconómico.3 q!.le hasta hace poco eran considerados definitivos, 

lo cual significa un es fuerzo imp:irtante para obtener en un futuro 

el avance social que se ne.::esi ta. 

Cabe señalar,que la presencia jurídica de una libertad política pa

ra el ciudadano,n:i significa que sea respetada p·:>r to:los los miem-

bros de la comunidad o por los encargados de aplicar las garantías 

políticas,debido en gran parte,a los constantes abusos cometidos en 

no:nbre y en contra de dicha libertad. 
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CAPrrULO ll.LA DEMOCRACIA 

2. 1.Historia 

El término democracia deriva del len·3"Uaje político del pueblo grie

go y con el cual se designaba al go'::>ierno del pueblo: 11 En Atenas r!: 

sucitarón viejas disensiones entre los diversos partidos rivales y 

el ameÓ:lida Clístenes,nieto del tiran:> ~el mismo nombre de Sicción, 

dirigió una llam3da al pueblo,p•::>r ley de naturaleza abogado del or

den. 

Espartaco,evacuó Atenas ,y Clístenes pasó a ser el sefior del Atica. 

Si bien mantuvo la constitución soloniana,la modificó en sentido ~ 

mocrát.ico,respcmdiendo a las demandas de la rora.Había llegndo la -

hora de la d~mocracia,o go':lierno del pueblo ¡:cr el pueblo.La época 

la h=lbía estado deseando,pues,com'J dice Tucídides,necesitabase un -

ré9Un·?O democrático para que los pobres encontrasen un amparo y los 

ricos un freno."(lB) 

Ahora bien, las ciudades-estado griegas contahln con una organiza--

ción donde las funciones legislativas,ejecucivas y judiciales esta-

ban :iesempeñadas,la primera,por la asamblea de los ciudadanos,y las 

otras dos por magistrado3 y jueces elegidos ¡:or los ciudadanos o -

bien, sorteados entre al los. Por lo tanto, la desnocracia de las ciuda-

des~stado °3riegas era dire::ta,por cuanto las leyes eran establecí-

das directamente por la asamblea de los ciudadanos.Esto era posible 

debido fundam~ntalmente a las p~queñas dimensiones de dichas sacie-

dad~ políticas en las que además ,sólo los h::rnbres libres eran ciu-

(18)Nack E,Wa'3'.ner E.GRECIA.pp.143-144 
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dadanos,con exclusión de los esclavos y los rrestizos, los cuales 

eran mucho más nu.'Tierosos que 103 primeros.Por otro lado,la verdade

ra influencia sobre las decisiones del go!>ierno era la que ejercían 

unas pocas familias nobles,a las CiJales pertenecían los miembros -

del Senado. 

Es importante sefialar ,que en Roma, incluso an el período republica-

no, no existía un •JO!lierno propiamente democrático, sino más bien mi! 

to ,el cual se encontraba integrado p·:lr lo::; cái.sules (principio mo-

nárquico) ,por el senado (principio oligárqlliCO) y por los comicios 

(principio democrático) • 

En cuanto 3 los cónsulcs,sicrr.pre e·ran d:>s,y su elección se llevaba 

a cabo antre los patricios.Al igual que los reyes,se proclamaban j~ 

fes de la religión,del gobierno y del ejército. Pero sólo se les ---

elegía por un año y ninguno de los dos podía resolver nada sin an--

tes contar con la aprobación de su colega. 

Por lo que respecta. a 1 senado, se integraba aproximadamente por unos 

300 miembros, los cuales eran jefes de familias patricias, en cuanto 

a su nom~ramiento,era dado por los cónsules.Siendo una asamblea IX=! 

manente frente a magistrad'.JS que cambiaban cada año,el senado,ejer

ció -~l gobierno de la práctica com:> poder dominante, sobre todo en -

cuestiones de política exterior. 

Fueron los comicios,los -;¡ue desde un principio eligieron :i los cón

sules.De igual manera,se solicitó de ellos la votación de las leyes 

en la cual,podían participar lo~ plcbcyos,au01ue la mayoría era de 

patricios en las asambleas. 

Con la formación y triunfo del Imperio,incluso el elemento democrá

tico parcial, representado tJOr los comicios, decayó, hasta llegar a --
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desaparecer en casi todos los pueblos de occidente. 

" Lµs instituciones jurídicas romanas, al menos en lo qoe concierne 

al derecho público,y que alcanzaron su plenitud durante la repúbli-

ca,sufriero:J. una notoria decadencia en la ép:>::a de los emperadores. 

Al enperador se le divinizó:el pueblo :Jegeneró en una muchedumbre -

indolente,que contemplaba imp3sible los desmanes y las arbitrarle-

dades 1el César:el senado se convirtió en un órgano incondicional -

de éste y la preponderancia política recayó en las m'lnos de los mi-

litat"es que,con las fuerzas de las armas y la violencia,deponían a 

su capricho al jefe del F.stado."{ 19> 

Durante la Etlad Media no existieron socie.:iadea políticas propiamen-

te de;nocráticas,ya que, incluso las Cortes y los Parlamentos (que se 

acercaban más .:ll modelo dem·:>::rático) se apoyaron casi siempre sobre 

una base inás o menos oligárquica. No :Jbstante ,fué durante este p:a:rí~ 

do y por influencia de las instituciones p:JlÍticas de los pueblos -

ger1ránicos,cuando ::o:nenzaron a resurgir teorías políticas de tenden 

cia dem:>::rática y comienza imponiéOOose lentamente el concepto de -

representación política y la noción de la ley considerada como su~ 

rior al poder del gobierno y apropiada para limitar su ejercicio. 

Es importante señalar,que la larga tradici6n :ie instituciones y de 

pensamiento político,que funden sus raíces durante la época medie-

va l,así como,el lcgadó de la antigüeñad clásica ejercieron una gran 

influencia en la configuración de la demtJcracia moderna, que fué, sin 

duda,la nueva realidad social surgida de la gran revolución tecnolé 

gica e ideológica iniciada en el siglo XVIII. 

( 19 )Burgoa, Ignacio.~p. 70 
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·Todos los cambios qu'? ccmenzarían a exparimentarse an las más dive! 

sas manifestaciones del quehacer hlJtlano,desde las formas de produc

ción d~ los bienes de consumo fundamentales hasta las más altas ex-

pre::oianes de la ciencia ,la filosofía y el arte ,marcarían desde sus 

fundamentos y de modo indeleble .:i todas y cada una de las institu-

clones ':ll.le sustentan nuestra civilizació:i. 

En sus modalid:sdes políticas,dichas transfornaciones modificaron la 

forna de gobierno p:>r el de la democracia,por lo cual la burguesía 

reivindicaba,en la vida política,la importancia que ya tenía en la 

vida econó;nica y social. 

L=t s::>beranía del m:marca se sustituyó por la soberanía popular; va--

rios Estados fueron concebidos como nCJciones,en las cuales,los ciu-

dadanos constituteron el Estado y formaron el gobiern::..En la reali-

dad el fenómenC> se produjo mediante un proceso ·~volutivo,pasan:l::> -~ 

por varias etapas sucesivas. 

El principio de..11ocrático estuvo limitado inicialmente en razón del 

patrim•J:iio,en la me::lida que la idea de la detrocracia está en pugna 

co!"I la m-:inopolizació:l de bienes que an un morr.ento da~::>,fueron o po

dían ser considerados por un sector como patrimonio .suyo .. Solo poca 

:a p·:ico,y de manera lenta,consiguió ~l pleno reconocimiento en la ~ 

yor parte ~el mJndo a través del sUfragio :.iniversal.Este carnbio,en 

algun3s n'!Ciones,ha sid~ :n:.iy reciente,mientras que en ::>tras ni si--

quiera se ha logrado. 

En su concepcicin '?IJi:ierna,la ide.ología democrática se presenta como 

un intento ;¡:;,r alcanzar la igualdad entre los hombres, concibiéndola 

en 9J ::ontexto político a través de adecuadas instituciones,no sie~ 

do aplicable ta forma de democrct.cia directa,típica de las antiguas 

ciudades-~stado griegas {en las que era posible en algú~ ~rada que 
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los ciu:ladanos ejercieran el poder sin interne.diarios) ,a los Esta-

dos ~:>:lernos de extensión muy superior a la de la polis.Por ello,en 

el aspecto institucional,la democracia moderna ha obtenido la part! 

cip3ción del pueblo ~n el gobierno gracias al sistem:i representati

vo:las leyes del Estado son elaboradas por la reunión (el Parlam:!n

to) de los representantes 1.el pucblo,elegidos periódicamente en su

fragio :nás o menos extenso;y el poder ejecutivo se forma en el mis

mo p3rlamento o es elegido periódica11:nte en la persona del Presi-

dente de la República,con distinto:s métodos de votación,como ~n el 

caso del régim.:!n de las repúblicas presiden::ialistas. 

Caba señalar ,que Inglaterra fué el primer Estado ~n imponer el pri~ 

cipio parlamentario de base oligárquica,que funcionó a partir rle m~ 

diados del siglo XVIII, principalmente tras el derrocamiento de la -

dinastía de: los Estuardo ( 1688) .El Parlamento en dicho Estado nació 

más co:no una institución libcral,enfoc:ada a limitar t?l poder del m~ 

n:1.rca en beneficio de las clases adineradas ,que .::o:no una institu--

ción democrática destinada a fundarrentar el ¡nder del pueblo;la re

presentación de la Cámara de los Canunes fué aún muy limitada hasta 

las grandes reform1s tli::i 1832 y 1867,que abrieron sus escaños a las 

clases medias y populares. 

La Revolución Norteamericana de 1 776, por su P3rte, significó la rea

f irmación de las instituciones democráticas ,al igual que la Revolu

ción Francesa algunos años después.Más tarde,en el siglo pasn.do y -

en el actual, el principio :1emocrá tic·:i .se extendió, aunqoe con di fe-

rente afectividad y nivel,a casi tcrla Europa,donde se to:nó general

m·~nte .::orno modelo el sistema inglés,de corte cada vez más popular. 

En los inicios de su trayectoria, el principio de:n·:>::rá tico que pro--
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ri~;naba por la igu'lldad ,se topó a 'TI::mudo con el defensor ante todo 

:1e la libertad.Mientras para el liberalismo el pro'=ilema esencial --

era el de salvagu'lrdar los derech:>s básicos de tod':> individuo,p;i.ra 

la ideología :lem:>crática el pro'=ilem esen=ial era el de hacer part! 

cipar a todos los ciudadanos en las decisio:'l~ del Estado.principa! 

mente en las políticas, En el liberalism:> se planteaba la cuestión -

d:?l ejercicio del pod:?r ,que deseab3 limitar (mediante la división -

de los poderes)co:'l 31 fin de salvagu'lrdar la libertad in:Hvidual;la 

dem:x:racia deseab3 que el poder e:stuviera asentad:> en instituciones 

representativas de la voluntad p0pular. 

Los liberales se diero:i ::.ienta del peligro =Iue entraíiaba el princi-

pio demo.::rático:b;isar el ~oder sobre los ciudadan:i3,y p:Jr lo tanto, 

en una gran parte,p·:>d.Ía llevar a la tiranía de la mayoría o también 

3 la tiranía de una minoría apoyada por un falso ::onser,so popular. 

En realidad, la experiencia histórica debía danostrar que no ::?Xiste 

democracia efectiva sin la salvaguarda de las libertad :5 individua

les,ya que el término d:!m::>cracia ha asuni.do en Occidente un signif! 

ca::l:> más exten3-::> d2l que tenía inicialmente y que Cüllprende tanto -

las institucio:i.e~ representativas oomo las lib~rtades individuales. 

Lo que hoy se llama demo·::racia es ,p:lr lo tanto,democracia liberal. 

Ahora bien,si la democracia liberal se h!l im;r.iesto generalm:?:nte en 

Occidente, no tcxlos los países, ni siquiera todos los euro¿:>·:;?OS, tuv ie

ron un desarrollo igual de las institucio:ies democráticas en la épc_: 

ca oonte;nporánea.Mientras en Gran Bretaña y E.5ta:i:is Unidos,por eje.~ 

plo,las institu:::iones denucráticas se manifiestan sólidas y fec1.1n-

das,no h:l o::i.Jrrido lo mis'.ll•::> ·~m el Continente Europeo, donde' las ex--

perien::ias derrocrátic-3.s s~ han visto a vec-es interrumpidas p:>r reg~ 

menes autoritarios.N·:>S referimos,tanto 31 nazismo alemán como al --
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como al fascism:> italiano y al falangismo espaibl. 

Diferente evolución ha tenido el concepto :le democracia en Europa -

Oriental a causa de las teorías marxistas.En la doctrina comunista, 

la democracia ttod.erna,basada en el sistema representativo y en el -

respeto a las libartades individuales,está considerada como dei!\:>=r~ 

cia forln'll p::>rque no se fun:la en la genuina voluntad popular,sioo -

que es la form'l final de la bucguesía.La verdadera democracia,fund~ 

da en la efectiva voluntad del pueblo,será e.n cambio, la dictadura -

del proletariado ,que p :>Stula como finalidad propia la eliminació:i -

de ~alquier tip::> de desigualdad entre los canpo:'lentes de la colec

tividad y considera,por tanto,de secundaria importancia la libartad 

individual y las estructuras encaminadas 3 la limitación y freno 

del poder estatal.Esta concepción o~ la d.~mo::racia es la llamada d~ 

mocracia progresista. 

2. 2 .Conceptos • 

Existen dos tip:>s de democracia que han tenido ;rran influencia en -

el n1.1ndo mo:lerno principalm·:mte:la democracia cristiana y la demo-

cracia p·:>?.Jlar.En el prirn=:r caso, la dem·J::"racia cristian:l h3Ce refe

rencia a un movimiento p:>lítico de inspiración cristiana,inician:l:> 

::n el primer tercio del siglo XIX y que llegó a concretarse en org~ 

nizaciones 1.'? y3rtido en muchos Estados europ~os e hispanoamerica-

nos.No es sencillo delin~r cv:i. exactitud los propósitos originales 

conque su trayectoria,prcduct:.o dt;!' un =.:i·"TI,?lejo proceso ·:le adaptación 

y desarrollo,según las condiciones p-:>líticas de los p3ÍSes donde se 

m:lntiene,y de la~ exigencias 1\;t.ni festadas por los tlistintos se.= to-

res cristian::is que operan en éstos. 

La demo::racia popular,p:>r su parte,preten:le diferenciar su sistema 

demccráticv de las llamadas 1e;nocracias.Según un concepto m3rxista 
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que Lenin precisó en los términos hoy empleados por sus seguidores 

más ortodoxos ,sólo en el Estado creado por el pueblo y para su ser

vicio,se encuentran auténticamente representadas las masas popula-

res .De esta forma se dá el gobierno del pueblo para el pueblo. 

No importa que definición se tenga de la Democracia :Gobierno en el 

que el pueblo ejerce la soberanía ,eligiendo a sus dirigentes ;Nación 

gobernada por este sistcma,Oemocracia (del griego Demokratia,de de

mos pueblo y kratos,autoridad) ;doctrina política que tiende a hacer 

intervenir al pueblo en el gobierno,prcdpminio popular en el Gobie_!:: 

no;Nación gobernada bajo esta forma,etc.;sielll_Jre se encontrarán dos 

eleircntos que parecen inseparables:pueblo y gobierno, claro está que 

dichos términos y sus conceptos varían según las posturas ideológi

cas ,políticas o sociales.El ideal d~mocr.:ítico del hombre moderno -

busca la democracia e igualdad social ante las instituciones guber

namentales,la autoridad y la sociedad. 

2. 3 .La democracia en México. 

El proceso de la práctica de democracia en México está relacionado 

como la de cualquier otra Nación, con las di versas fuerzas pal íti cas 

representativas de concepciones e intereses distintos,los cuales se 

encuentran constantemente en oposición unos con otros. 

En sus orígenes,en el México prehispánico se desarrolló un nivel ~ 

lítico propio de una teocracia militarista,en donde las posibilida

des de ejercer la democracia -como hoy se entiende- erdn nulas. 

Con la conquista y la colonización por parte de España,llegan a 

tierra americana con más intensidad preceptos religiosos y· la ten-

dencia a fortalecer el catolicismo más ortodoxo;por lo tanto,era -

más la preocupación por maO.tener el orden social y la dependencia -
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económica de la Nueva España que proporcionarle un bagaje político 

que elevara el nivel cultural de millones de indígenas,mestizos y -

criollos. 

Es en el siglo XVIII cuando,casi clandestinarrente,llegan al país 

los textos más representativos de la ilustración europea y en part! 

cular la española,en los cuales aparecen las ideas de libertad,d~ 

cracia,igualdad, justicia y fraternidad que se manifestaron durante 

las diversas etapas de la Revolución Francesa (revolución que marcó 

un nuevo episcxiio en la historia de la humanidad),junto con la in

fluenciL1 emancipadora de la Revolución por la Independencia de los 

Estados Unidos: 

" Es en los finales del siglo XVIII cuando aparecen los verdaderos 

precursores de nuestra independencia.Su pensamiento se inspira pri!! 

cipalmente en una incipiente ictea de Patria, la simpatía por el sis

tema republicano de gobierno,y la aspiración de lograr una indepen

dencia . ., e 20 ) 

De ambos movimientos saldría triunfante en la búsqueda por el poder 

político,un sector muy específico,constituído por burgueses ilustr~ 

dos de tendencia democrática que se instauraría desde entonces en -

el p:>der. 

El desarrollo de la lucha por la Independencia de México, reflejó --

las contradicciones de un país desintegrado socialmente e inmaduro 

en sus intenciones.Así se explica que al concluir el conflicto,los 

postulados triunfantes hayan sido contrarios a los enarbolados por 

los primeros caudillos, los cuales exponían los anhelos de tipo pop~ 

lar ,así como, un concepto avanzado de política donde cabía una prác-

(20)Cué Cánovas,Aqustín.INTROOUCCICN AL PENS1V1IENTO POLITICO. p.82 
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tica democrática jurídicamente basada en la soberanía del pueblo. 

Desde los inicios del México Independiente y durante todo el siglo 

XIX ,la democracia no logró obtener la expresión de todos los secto

res de la población ni de representación popular .Es importante señ!! 

lar que esta situación se dió en nuestro país y en gran parte del -

mundo. 

Puede afirmarse,que el primer enfrentamiento que se dió como una -

real confrontación democrática,ya que,distintos sectores de la po-

blación se ex.presaron,fué durante el Congreso de 1823-24 en el que, 

por cierto, se definió el modelo federal para nues~ra nación. 

No cbstante, la tendencia centralista no desapareció y de este gru{Xl 

surgieron facciones con ideología tendiente a la monarquía primero 

y calservadora después. 

En p:>c~ más de medio siglo,las luchas internas por el [XX]er entre -

los grupos señalados anteriormente y los grupos liberales de incli

nación Republicana Federal,ocasionaron cuartelazos1las intervencio

nes europeas y norteamericanas¡la nutilación de territorio;una gue

rra civil ;el lmperio de Maximiliano y la reinstalación de la Repú-

blica Federal,con la cual la generación de la Reforma pretendía re

cuperar tantos años de anarquía y sentar las bases sólidas para un 

Estado Moderno. 

Resulta obvio,que debido a la situación imperante,la democracia pa

reciera un artículo de lujo inalcanzable,ya que,su principal preoc~ 

pación era la de sobrevivir como nación. 

Fué en la puesta en vigor de la Constitución de 1857,durante los -

años 1860-61,que los grupos políticos que habían participado en la 

etapa señalada,deciden organizarse en Partidos conformados para una 
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lucha democrática,prolongada y congruente con su respectiva ideolo

gía.Las elecciones para diputados,en rigor eran demacráticas,pero -

en realidad se manejaban por representantes de la burguesía de todo 

tipo,medio y alto,lo misrro de tendencia liberal que conservadora. 

La siguiente cita nos da una idea de la situación socio-política -

que se vivía en·e1 país durante la segunda mitad del siglo XIX:"Los 

principios 1 iberales de la Reforma fueron confirmados en la Cons ti-

tución de 1857.El clero y los grandes latifurrlistas agrupados en el 

partido conservador se sublevaron a:tntra las Leyes de Reforma,con -

el apoyo ideológico del Papa Pía· IX,que declaró nulas y sin valor -

tanto las Leyes como la Constitución Mexicana.La guerra de Reforma, 

iniciada entonces y continuada en la guerra oontra la invasión fril!! 

cesa,duró hasta 1867.El triunfo de los liberales abrió el camino al 

México Capitalista.El país tenía entonces,en sus dos millones de k! 
lometros cuadrados,poco más de 7 millones de habitantes. ,.{ 2 l) 

La etapa conocida como el Porfiriato puede calificarse como la prá~ 

ti ca antidemocrática mejor estructurada políticamente ,ya que las --

elecciones que le permitieron reelegise hasta en siete ocasiones, -

eran indirectas; votaban los diputados del Congreso al que Porfirio 

Díaz llamaba "mi manada de caballos .. <22 > 

L.:i.::; primeras elecciones que en rigor pueden llamarse democráticas -

serían las primeras no manipuladas tras treinta afias de dictaduras, 

se !llevaron a cabo 191 O y en las cuales triunfaría Francisco I. 

Madero, el ambiente de amplía participación pal í ti ca concluyó con el 

prürer régimen revolucionario. 

(21 )Gilly,Adolfo.L/\ REVOWCION INTERRUMPIDA. p.8 

(22)Alperovich,M.S.LA REVOLUCION MEXICANA DE 1910-17 Y LA POLITICA 

DE IDS ESTADOS UNIDOS. p. 18 
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Nuevamente surge la anarquía y los caudillos de diversas facciones 

luchan por el poder ( 1913-1928) ~se recrudecen los ánimos poli ticos

religiosos en un conflicto que concluye en 1929. 

Los acontecimientos citados se fundamentaron en muchas ocasiones 

con el uso de los artículos 6 11 de la Constitución de 1917 que gara!! 

tiza la libertad de expresión;el 7° que establece la libertad de P!: 

blicación y 35 y 36 que sefialan las prerrogativas y obligaciones r! 

ferentes a votar,ser votados y desanpefiar cargos públicos de elec--

ción popular y directa. 

Art.35 " Son prerrogativas del ciu:iadano: 

I. Votar en las elecciones populares: 

Il. Poder ser votado para todos los cargos de elección 

popular y nombrado para cualquier otro empleo o e~ 

misión,teniendo las cualidades que establezca la -

Ley¡ 

III.Asociarse para tratar los asuntos políticos del --

país; 

IV. Tomar las armas en el Ejército o Guardia Nacional-

para la defensa de la República y de sus Institu--

cienes en los términos que prescriben las Leyes,y; 

V. Ejercer en toda clase de negocios el derecho de p~ 

tición ... ( 23 ) 

(23)Tena Ramírez,Felipe.LEYES FUNDPMENTALES CE M.EXICO.pp.836-837. 
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Art.36 " Son obligaciones del ciudadano de la República: 

I. Inscribirse en el catastro de la Municipalidad 

manifestando la propiedad que el mismo ciudadano 

tenga,la industria ,profesión o trabajo de que sub

sista ;así como también inscribirse en los padrones 

electorales,en los términos que determinen las Le-

yes; 

Il. Alistarse en la Guardia Nacior.al; 

III.Votar en las elecciones populares en el distrito -

electoral que le corresponda; 

IV. Desempeñar los cargos de elección popular de la 

Federación o de los Estados, que en ningún caso se

rán gratuitos,y; 

V. Desempeñar los cargos concejiles del municipio do!! 

de resida,las funciones electorales y las del jur~ 

do." (24) 

Desaparecido el intento de reelección con el asesinato de Alvaro --

Obregón en julio d~ 1928,surgió el llamado maximato,mediante el -

cual,el General Plutarco Elías Calles pone en la silla presidencial 

a Emilio Portes Gil ( 1928-30) ;a Pascual Ortíz Rubio ( 1930-32) y a -

Abelardo Rodríguez (1932-34). 

Se pretendÍ<:i consolidar el poder de un grupo político para pasar de 

un régimen de caudillos a uno de instituciones combativas,para ésto 

se funda en diciembre de 192.8 el P.N.R. (Partido Nacional Revolu--

cionario) ,germen del actual sector en el poder que se manti~ne en -

( 24 )Ibidem. 
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México. 

Posteriormente:al ser elegido Presidente el General Lázaro cárdenas 

parecía que el país se encontraba en el umbral de la democracia,y -

más aún,con la aplicación cabal que este término adquiere en los ªE 

tículos 24,26 y 27 Constitucionales,donde se establece la facultad 

del Estado para promover,prograrnar,planear y ejecutar las medidas -

necesarias en beneficio de los grandes sectores de la p::>blaciÓn¡es 

así,que se incorporaron al proceso constructivo post-revolucionario 

gran número de agricultores,obreros y clase rredia en general;de ---

igual manera,se procede a nacionalizar los ferrocariles,expropiar -

la industria petrolera y establecer el concepto socialista para la 

educación:" La educación primaria y la secundaria se impartirá di

rectamente por el Estado bajo su control y dirección, y ••• la educa-

ción en esos dos grados deberá basarse en las orientaciones y post~ 

lados que la revolución mexicana sustenta." ( 25 ) 

El país ha resentido los efectos de reformas.electorales que en --

aras de establecer una vida democrática real y eficiente,satisfagan 

a los partidos políticos existentes {pluripartidisrno) ;pero sobre t~ 

do es necesario que se otorguen al ciudadano común y corriente los 

elerrentos políticos,jurídicos y culturales para crear el marco so--

cial en el que la democracia se manifieste en todo su esplendor. 

{25)REVISTA POLITICA.1° de noviembre de 1963.oº 85.p.1 



CAPITULO III 

ANTECEDENTES DE LA LIBERTAD DE EXPRESION EN MEXICO 



38 

CAPITULO III.ANTECEDENTES DE LA LIBERTAD DE EXPRESION EN MEXICO, 

3.1.Epoca colonial. 

En el México prehispánico existieron grandes culturas, las cuales -

dejarían constancia de su paso a través de manifestaciones perdura-

bles de un gran nivel de civilización.Es así,que la literatura,la -

arquitectura, la pintura,la medicina y las matemáticas alcanzaron en 

varias de estas sociedades un asombroso desarrollo. 

Es hastn el siglo XVI,tras la conquista,que la llamada Nueva España 

se incorpora al concepto occidental en términos como religión,come! 

cio y libertad,que diferían en forna diametral con los que la pobl~ 

ción origina ria había pract~ cado; la filosofía del conquistador im~ 

ne:•• •.• en su r:ultura un aspecto y una realidad extraordinarios,qui

zás por sobre todas las otras naciones de Europa.su siglo XVI es co 

nocido de todos principalmente en el empuje cxmquistador y la vita

lidad colonizadora. ,,( 26 ) 

Los aspectos en los que F.spaña,como centro de la contra-reforma, po

ne nayor empeño en implantar, se encuentran su mística teológica,el 

derecho y las formas literarias (escritas y orales) que le facill-

ten complementar el proceso de conquista-colooización. 

Los párrafos anteriores ,llevan a un par de conclusiones básicas: 

prirrera,existía un control casi abf'.oluto y una dependencia rígida -

por parte de Espaiia hacia todos aquellos intentos de manifestarse -

para los vasallos del continente anericano y,segunda,que debido a -

(26)Navarro,Bernabé.CULTURA MEXICANA MODERNA EN EL SIGLO XVIII p.9 
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la carencia de integración socio-cultural entre los integrantes de 

la comunidad novohispana (indígenas, euro-mestizos, peninsulares y -

hasta una minoría africana) resultaba casi elitista el acceso a los 

centros culturales,en consecuencia,sólo un grupo limitado de los -

agraciados pobladores de entonces se beneficiaría de la acción edu-

cativa y literaria. 

Para efectos del presente trabajo se debe considerar lo anteriorme~ 

te ex.puesto¡ sin embargo ,siendo la libertad de expresión una mani fe:! 

tación que abarca diversas disciplinas,a saber:la literatura,orato

ria ,pintura, sociología, filosofía, teoría y práctica educativa y en -

forna muy definida la política,resultaría una obra colosal analizar 

todas y cada una de ellas. 

Se trata de efectuar una exposición representativa y concreta en la 

que se destaca la acción o expresión política y social a través del 

periodismo,por ser ésta la que refleja el marco de la sociedad que 

le proporciona el material para su expresión y además porque lo re~ 

liza en forma perdurable y de fácil acceso a todos los niveles de -

la misma.Al respecto,podanos recordar a George Bernard Shaw,quien -

expresaría en alguna ocasión que dentro de las diversas formas de -

la literatura,la más alta es el periodismo.Por otro lado,Victoriano 

Agüero (mexicano contemporáneo del anterior) sentencia: 11 El perio-

disiro es el mayor enemigo de la buena literatura,es también el que 

difunde \j sostiene el mal gusto general."( 271 

Durante la colonia, las emisiones irrpresas de hojas volantes consti-

tuyeron el germen del periodismo al poco tienpo que se instalaron -

(27)Ruiz Castañeda,María del Carmen.PERIODISM:> POLITICO DE LA REFOR 
MA. p .12 
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las primeras imprentas {1536-1539) adjudicadas a Juan Pablos y Est= 

ban Martín.El primero de ellos publicó en 1541 la relación de un t! 

rrenoto acontecido en Guatemala,cuyos estragos debían de servir de 

ejerrplo "para que todos nos enmendanos de nuestros pecados y este-

mas apercibidos par" cuando Dios fue:r:e servido de llamarnos." ( 28 ) 

Con la nota anterior se define el carácter de un gran número de a~ 

riciones impresas, de volantes en donde los su::esos y noticias sa li!; 

ron a la luz; la censura .impuesta de los primeres Virreyes y por la 

Inquisición posteriormente no permitían otro tipo de publicaciones 

durante casi dos siglos .E.sporádicanente aparecían noticias de Espa

ña, Francia,Alemania, Italia, con un lógico retraso,debido a la dista!! 

cia existente entre la colonia y dichos países,así como,la falta de 

medios de comunicación. 

Cabe señalar que para poder imprimir, lc.s tipó:Jrafos debían obi.:.ener 

concesión previa para ello,pues de lo contrario,se hacían acreedo--

res a sanciones diversas,a veces, hasta la clausura definitiva de la 

imprenta. 

Cualquier publicación requerí¡:¡ de dos o tres aprobaciones previas y 

la licencia del Ordinario,o sea,la Iglesia,y la del Superior Gobier 

no que era la Autoridad Civil de la época. 

h principios del año 1722,con el irrpulso y decisión de Juan Ignacio 

MarÍ3 de Castorena Ursúa y Goyeneche,oriundo de Zacatecas,si? inicia 

el periodismo regular mexicano con su Gaceta de México y noticias -

de Nueva España,emisión rrensual que informaba:aclaraba,hacía cróni

cas y descripciones del interior de los Reinos y de España,Cuba,Pa-

l28)Velasco Valdes,Miguel.HISTORIA DEL PERIODISMO MEXICANO. p.10 
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rís,Roma,Guatemala y Filipinas:concluía en los últimos cinco de los 

seis números que se publicaron con una relación de libros nuevos --

que llegaban de Europa. En la entrega correspoodiente al mes de 

abril se da a conocer una noticia originada E.!11 Puebla de los Ange-

les junto con un esquema cuya intención era a:implementar objetiva-

mente la nota que es la siguiente: 

" De noticias con .Juan Antonio de »?ndoza,y G:mzález Agrirnenfor de 

eftos Reynos y Profeffor de las Mathematicas y A!trologia,dc que -

(aunque con gran trabajo,y valindofe de el telefcopio) en la vltima 

obfervación,ha vifto vn Comcta,en la figura,que aqui le eKprefia, -

azia la pa::te del Oriente,mas tan fuperior al sol,que no fe dezara 

veer en la tierra con la fimple vifta,tan brevemente, aunque fe def-

cubriera a fu tiempo.Queda efcribiendo lo que va obfervando a su f~ 

liz Pronoftico,que dara a luz. 11 <29 > 

Durante el resto del siglo,se siguieron publicando gacetas y libros 

con un propósito informativo, literario o científico.Es hasta el laE 

so pre-revolucionario independens ista que llegan a México textos y 

panfletos prohibidos derivados de la Ilustración Europea;el carác--

ter combativo y contrario de los intereses elitistas de los deten~ 

dores del poder económico y político, se leía,se comentaba y llegó a 

pintarse en los muros de edificios oficiales J' templos a todo lo il!! 

cho y largo de la Nueva Es pafia. 

Es así,que la clase media intelectual adquiere,ante sí misma,el de-

recho de practicar la libertad de expresión en contra de sus gober-

nantes,a pesar de los riesgos que esta acción les traería.Ya que en 

(29 )Castorena Ursúa y G .J., Ignacio.GACETA D~. p.29 
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esta época,corro en todas ha existido el espíritu de control y repr! 

sión por parte de los detentadores del poder en contra de la libre 

manifestación de jdeas y pensamientos en cuanto éstos puedan ser -

contrarios a sus intereses particulares. 

3. 2 .México Independiente. 

La rebelión insurgente trajo al terreno de la lucha ideológica una 

serie de contradicciones tan o más severas que el enfrentamiento CtE 

mado.Algunos ejemplos son suficientes para clarificar esta asevera-

ción: 

Hidalgo,ideólogo maestro del movimiento libertador, no pudo forta

lecer la tendencia libertadora de Wl grupo de ex militares realis

tas que,finalmente,conspiraron para anular el ideal de emancipación 

expuestos por el Padre de la Patria; More los, héroe militar y polí ti

co del movimiento revolucionario, no pudo superar el obstáculo que -

los representantes jurídicos le pusieron para consolidar los Senti

mientos de la Nación;Guerrero cayó en las argucias que la Conspira

ción de la Profesa le presentó en la persona de Iturbide.Así pode-

mas concluir al respecto,con la tesis expuesta por el historiador -

Agustín Cué Cánovas " Para hacer más completa la contrarevolución -

iniciada en Iguala,México,a diferencia de las otras colonias españ~ 

las de América,al emanciparse adopta la forma del gobierno monárqu! 

ca.En el país se conservarían las Instituciones y privilegioS cara~ 

terísticos del régimen colonial.Pero lograda la independencia polí

tica,habría de continuar la lucha ¡:or la ind~endencia económica y 

social no alcanzada todavía. 

La independencia consumada por Iturbide nada tuvó que ver con los -

ideales de 1 ibertad social y reforna económica de la democracia in-
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surgente,representada por el cura Hidalgo,Morelos y Guerrero;no fué 

la misma que resonó en Dolores." (JO) 

Como una consecuencia de la Constitución de Cádiz de 1812,se esta--

blece en la llamada todavía Nueva Es pafia, cierta tolerancia para la 

libertad de prensa;no hubo región en todo el territorio en donde la 

efervescencia de la rebelión no tu viera un reflejo en discursos, ga-

cetas,y todo tipo de publicaciones superando al centenar. 

Ante la imposibilidad de hacer referencia a todos ellos,cabe desta-

car la obra de un digno representante de su época:José Joaquín Fer

nández de Lízardi;escritor,orador y periodista,uno de los grandes -

críticos de su tiempo.Autor de valía en el terreno de la literatura 

narrativa (El Periquillo Sarniento,entre otras) ,supo elaborar un ~ 

riodismo mordaz,de notoria tendencia politizadora.Algunos de los~ 

ri ódicos que elaboró fueron: EL PENSADOR MEXICANO ( 18 1 2 )pseudónimo -

con el que se le reconoció;ALACENA DE FRIOLERAS (1815);EL CONDUCTCR 

ELECTRICO ( 1 020) ;EL PAYASO DE LOS PERIODICOS { 1823) ;CONVERSACIONES 

DEL PAYO Y DEL SACRISTAN (1824) y a:JRREO SEMANARIO DE MEXIC0(1826). 

Al rrorir,tras de medio siglo de fecunda existencia literaria,dejó -

en su testamento y despedida pensamientos que aún son vigentes: 

"Dejo mi patria independiente de España y de toda testa coronada,~ 

nos de Roma.Dejo esta misma patria libre de la dominación española, 

aunque no muy libre de muchas de sus leyes de las despóticas ruti--

nas de su gobierno.Hoy que los mexicanos son ciudadanos,se les de--

cretan sus memoriales con la misma aspereza y arbitrariedad que -

cuardo eran vasallos de España." ( 31 ) 

TJo )Cue Cánovas,Agustín .HISTORIA SOCIAL Y ECQWMICA DE MEXICO. pp .-
239-240 
(J 1 )Fernández de Lizardi,Joaquín.EL PENSADOR MEXICANO. p.45 
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Años después, durante 1 B 33-34, el enfrentamiento entre liberales y 

conservadores dió lugar a la exposición ora 1 y escrita digna de la 

libertad de expresión mejor practicada hasta entonces ;José María -

Luis Mora,defendió en diarios como EL SOL;LA LIBERTAD 'i EL OBSERVA

DOR OE LA REPUBLICA MEXICANA,la convicción para abolir todo tipo de 

privilegios, fueros y lacras sociales: junto coo Valentín Gómez Fa-

rías estructuraron la primer reform:i educativa del México Indepcn-

diente.Forjadores del liberalismo nacionalista,su obra daría frutos 

en oorto plazo. 

Toda•;ía se destacaron dos instantes notables dentro de la prolonga-, 

da Jucha por obtener una plena libertad de ideas:la aparición de P! 

riódicos como EL SIGLO XIX (1841) ,dirigido por un tiempo por Juan -

Bautista Morales,conocido como EL GALLO PITAOORICO,y EL MONITOR RE

PUBLICANO ( 1U44} de tendencia libcral,aglutinaron a toda una 9ener~ 

ción de escritores y luchadores ídoológicos [X'r los principios del 

progreso.Por su parte Lucas Alamán funda EL TIEMPO ( 1845)y poste--

rionncnte surge EL UNIVERSAL{ 1848) ,ambos de filiación conservadora, 

clerical y monarquista. 

La dolorosa experiencia de la guerra conti:a los Esta.dos Unidos { l B4G 

-48),y la Última fase de la dictadura Santanista ( 1854),avivaron -

más el enfrentamiento ideológico entre los mexicanos, principalmente 

los qut: p.;.rtcnec:írtn a la clasa media burguesa,una burguesía dividi

da en dos vertientes ideológicas antitéticas :por un lado, ln~ fatn i-

lias tradicionales que buscan la perpetuación de sus valores e int! 

reses;por otro lado,la nueva burguesía ilustrada,animada por la ín! 

tauración de un régimen iMs liberal.Así se llegó al más importante 

debate político social del siglo pasado:El Congreso Constituyente -

de 1856-1857. 
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NotablC?s exponentes de uno y otro ba.ndo se esforzaron par salir vi=: 

to::iosos de la contienda:por la parte liberal Ignacio Ramirez,Gui:-

llermo Prieto,Ponciano Arriaga,Melchor Ocampo (efirnerarrente) y Fra~ 

cisco zarco, pugnaron por la instauración de leyes que garantizan la 

práctica de las libertades más trascendentes ;la de expresión y la -

facultad de manifestar o abstenerse de un culto o religión:se obti~ 

ne la primera y no se logra la segunda {sería hasta el 4 de di.ciem

bre de 1860 que se integraría a la Constitución como la última de -

las grandes Leyes de Reforma:la Libertad de Cultos). 

Correspondió a Francisco Zarco,debido a su periodismo político en -

el cual dQsarrolló una labor de reformu,c..,nvertirse en adalid de la 

libertad de prensa (" El Presidente Arista mandó encarcelar a Za.1-co 

con motivo de los ataques de que éste lo hacía víctima const.'lntt!me~ 

te ~r medio de sus artículos .En otra ocasión tuvo que dQjar el --

país por su abierta oposición al General Santa l'\nna y a su gobier-

no. "<32>} ,para ello,los pc-riódicos y sus artículos reforzaron su --

emisión,posteriorrncnte se analizaron los textos correspondientes. 

De este período se ha descrito acertadamente que:" La polémica de -

los afios 1855 a 1861 está en manos de los grandes escritores mexic~ 

nos del momento ••• los maestros de las nuevas gencraciones,continua

dor.:is de su obra literaria y sociológica."( 33> 

La guerra civil de la Reforma { 1857-69) y la intervención europea, 

incluyendo el Imperio de Maximiliano {1861-67),estimularon la con--

frontación por el derecho a exponer las convicciones personales o -

de partido respecto a lo que debía de ser el destino del país.Así, 

maduraron en la triblln'1 y en la redacción de sus escritos en libros 

(32)Millán,María del Carm>n.LITERA'!URA MEXICA!lA. p.168 
(33lRuíz Castañeda,María del Carmen.~p.26 
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o periódicos: Ignacio Manuel Al tamirano,Guil lermo Prieto, Ignacio Rá-

mirez,Francisco Zarco;los tres últimos emanados del crisol liberal 

que fué el Congreso Constituyente. 

Se destacaron en la defensa del intervencionismo:Ignacio Aguilar y 

Machado, Lucas Alamán, José Joaquín Pesado, José Berbardo Cauto, Cleme!! 

te de Jesús Munguía ,José María Roa Bárcena y otros menos importan-

tes ,todos ellos de la reacción conservadora. 

Un acontecimiento,acaecido en los inicios de 1868,podría servir pa

ra definir a la libertad de expresión dentro del marco de la polít! 

ca vigcnte;el hecho lo constituye el levantamiento agrario,popular, 

de orientación socialista encabezado por Julio López Chávez en Cha! 

co,Estado de México.El gobierno Juarista -recientemente reinstalado 

consideró que se atentaba la propiedad privada de los hacendados y 

el orden socio-político y ordenó unn rápida acción contra este mov:f 

micnto;Chávez r.ópez fué ejecutado el 10 de julio del mismo año.Al -

prop5sito se ha escrito: .. También el interior de México el capi-

talismo penetró goteando,de arriba a abajo, sangre e inmundicia por 

todos sus poros, por medio de la violencia, los asesina tos, el robo, la 

rapiña ,el engaño y las masacres pe:rmanentes ... < 34 ) 

Los caudillos de la reform.'.l i. l.:i. cl..:l!lC media alta llevaron al poder 

a Porfirio Díaz;a medida que su gobierno se convierte en dictadura 

(tal como lo hicieron Iturbide y Santa Anna),la libertad de prensa 

fué anulada de hecho y reformada la Constitución para hacerla de de 

re cho. 

Ejcrtplos de esta aseveración están constituidos por las acciones --

C34)Gilly,Adolfo.~p.14 
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represivas que lograron desaparecer de la circulación dos notables 

periódicos liberales EL MJNITOR REFUBLICANO y EL SIGLO XIX,ambos r~ 

fugio para los escritores de la generación liberal que demostraron 

actitudes políticas contra la dictadura que se consolidaba. 

El siguiente juicio refleja toda la actitud del caudillo oaxaqueño: 

" El general porfirio Díaz se exhibió desde luego como un enamorado 

de su propia autoridad;siempre exigió se le cbedeciera pasiva y ci~ 

gamente,y en su época de esplendor,cuando las fuerzas físicas y la 

lucidez mental aún no le abandonaban,solía gobernar ::;in someterse a 

los dictados de una camarilla ambiciosa y corrompida, cano llegó a -

ser el Partido Científico." ( 35 ) 

No obstant:e,la libertad de expresión no pudo ser callada por compl!: 

to,así lo demuestra la acción de constante crítica de dos notables 

periódicos,entre varios:EL DIARIO DEL HOGAR,dirigido por Filomena -

Mata y EL HIJO DEL AHUIZarE,responsabilizados por Daniel Cabrera. 

Contra todos ellos el Porfiriato decidió enfrentarles con un perió-

dico moderno, consistente pero subvencionado oficialmente: EL IMPAR--

CIAL,apareció en 1896 y fué dirigido por Rafael Spíndola. 

3.3.Epoca Revolucionaria. 

Ni las más grandes alabanzas hacia la persona y el sistema atocrát,! 

co de gobierno desempefiado por Díaz y su grup::i,pudieron evitar el -

descontento y las acciones en su contra .Así, surge con el nuevo si--

glo REGENERACION,que se definía coro periódico independiente de CCX!! 

bate,al frente de este medio de conrunicación estuvo Ricardo Flores 

Magén,campeón en la lucha oral y escrita por la libertad de expre--

(35)Velasco Valdés,Miguel.Ob.cit.p.113 
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sión,en lo que se conoce como la batalla de la dictadura,para cuyo 

fin,_colaboró eficazmente. 11 La prensa guarda en nuestros días una -

situación precaria.Se ahogan sus manifestaciooes por temor al ese~ 

dalo,a pesar de ser más escandaloso el ejercicio de actos punibles 

que se guardan en el secreto de una complacencia funesta.Para lle-

gar a este extremo se ha torturado la interpretación de un princi

pio constitucional."(JG) 

La oontienda contra el Porfiriato encontró en el país un campo fér

til para las ideas de todos aquellos grupos que partic.Í.paron en -

ella. 

Los mismos diarios y personajes que exaltaban a Porfirio Díaz,se e!! 

cargaron de obstaculizar el intento democrático representado por el 

Régimen Maderista,valiéndose del uso y en ocasiones del abuso de la 

libertad de prensa;debc agregarse a esta oposición la expresada en 

los textos de filiación M?.gonista. 

La anarquía debida a la lucha por cl poder durante la guerra entre 

los caudillos ,inundó al país de posiciones democráticas, obreras, -

agra1:'ias,místicas y políticas de tcx:la índole.La intervención de con 

ccptos que favorecían a las potencias extranjeras fué notoria y re-

presentan tes actuaron dentro de una tolerancia casi absoluta. 

Nuevamente el escenario para el enfrentamiento ideológico respecto 

a la libertad de expres ián, f ué el Congreso Coosti tuyen te ( 1916-1 7) 

que se concluyó con el establecimiento de los artículos 6° y 7° ,an~ 

lizados en un capítulo posterior del presente trabajo. 

Convertida ya,en una arma Constitucional,el llamado Cuarto Poder se 

( 3 6 }Flores Magón, Ricardo y Jesús. BATALLA A LA DICTADURA. p. 249 
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identificó cada vez más con los grupos o partidos políticos,patroc! 

nando inclusive, concursos de oratoria, reportajes, fotografías sensa-

ciona.les y hasta de modas y peinados.Así sucedió por ejemplo con EL 

UNIVERSAL, fundado en 19 16 y EXCELSIOR, iniciado en 1917 ;también apa

recieron la primera versión de EL HERALDO DE MEXICO en 1919.Se in--

el uían ya, secciones deportivas ,modas, cultura les, de noticias extran-

jeras y comentarios diversos,historietas y teda aquéllo que conver

tiría a los diarios circulantes en un objeto tanto comercial como -

político. 

Es asi,quc por efecto de una Ley Constitucional,acerca de la líber-

tad de expresión y prensa,se han publicado un número muy grande de 

tOdo tipa· de textos, revistas, volantes, anuncios y proclamas que i nlJ!! 

daroo -y lo siguen haciend_o- al país. 

Desde 1920,cambió la relación severa entre 9c:tiierno y libertad de -

expresión,mantenida aú.n por Venustiano Carranza .El General Obregón 

pedía a los periodistas que ... " no lo trataran mal,pues era un col~ 

ga ¡pero decía,que no temía a la oposición sínplemente retórica,por

que es inocua ,pues para casos que lo merecían confiaba en los cast! 

gas corporales o en el incontrastable poder de los cañonazos de 

cincuenta mil pesos."(J?) 

Se puede afirmar que la práctica no hizo la costumbre,ya que las ~ 

rrientes políticas y las ideologías de oposición se siguieron mant~ 

niendo en forma más o menos violenta.Tal fué esta situación que de-

saparecido en 1928,al intentar reelegirse,no se estabilizó un perí~ 

do constitucional normal y completo.El llamado maximato ( 1928-34) -

( 37lVelasco Valdés,Miguel.Ob.cit. p.204 
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reflejó el caos revolucionario y la anarquía posterior al movimien

to armado que impidió la consolidación de los principios socio-polf 

ticos que surgieron con la Revolución. 

Sin tener el propósito de ignorar criterios diferentes ,se puede es

tablecer que el período de la lucha armada revolucionaria no podría 

extenderse más allá del gobierno de Emilio Portes Gil (1928-30) ,ya 

que en esP. régimen interino concluyó el problema más notorio res~ 

to a la libertad de expresión y en particular al de practicar el -

culto por el que cada ser humano decida ;este conflicto conocido co

mo la Rebelión Cristera ,dividió a gran parte de la sociedad mexica

na, sin importar la clase social a la que perteneciera. Aquellas per

sonas que durante su juventud lucharon en la trinchera,participaron 

en los partidos políticos,en las tribunas o simplemente como ciuda

danos que tomaron una decisión socio-política al respecto, tendrían 

la responsabilidad de fijar nuevas metas para el proceso reivindi~ 

dar. 

3. 4 .Epoca actual. 

El gobierno de Lázaro Cárdenas ( 1 934-40), puede considerarse como la 

etapa constructiva de la Revolución con un mMcudo car.:icter nacion~ 

lista; estaban aún la ten tes los principios i ñoológicos que habían 

11 evado a mi les de me xi canos a tomar las armas. En ese momento, la l! 

bertad de expresión estaba garantizada a nivel nacional e interna

cional,la aplicación de esta facultad involucró a personas y a fac

ciones en acontecimientos de extrerro valor político corro fué la na

cionalización de los fet'rocariles y la expropiación petral.era( 1937-

38) ,así como, el intento de establecer una edocación socialista den

tro de un país capitalista. 
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" La escuela socialista expresaba muy bien la concepción del socia-

lisrro de la pequefia burgusía radical y anti-imperialista que inte-

graba el equipo de Cárdenas y llegaba al poder con éste." ( 38 ) 

La segunda guerra mundial y la presión ejercida ~or la potencia del 

norte de nuestro país,no permitieron que se oontinuara el reencuen-

tro de los postulados populares y de justicia social que la revolu-

ción había dotado al Cardenismo.En 1940,mediante una transacción --

socio-política llega el gobierno de Avila Canacho y con ello se in

crerrentó la sujeción de la economía y política del país respecto al 

imperialismo capitalista del cual dependemos. 

La libertad de cxpresión,lo reiteramos,se encuentra garantizada, lo 

que ha originado divergencias al respecto es la aplicación de la --

misnn dentro del marco jurídico que el Estado concede.Así se ha ca~ 

siderado cuando se expone lo siguiente:" De esta manera la burgue--

sía mexicana y su aparentemente conflictivo nuevo-nacionalismo se -

envuelve en un banco de tinieblas y palabras ,en afirmaciones antis~ 

cialistas ,que apur;;rn hasta sus últimas consecuencias la dependencia 

interna del pueblo trabajador bajo la clase blJrguesa dcminante,al -

misno tiempo que vigorizan los lazus de sujeción al imperialismo y 

capitalismo monopólico cada día más opresor • .,( 39 ) 

De acuerdo a lo anterior,cabe dar la interpretación personal de dos 

sucesos.El conflicto estudiantil de 1968 pudo haber concluído como 

un acto más o menos intrascendente,sin embargo,la práctica masiva -

de la libertad de expresión y la incorporación activa de grupos re-

presentativos de sect.ores oprimidos,marginados y progresistas de la 

( 3 8 )Gilly, Adolfo .Ob. ci t .p.38 1 
il~)j5~~~~~~:~~rge y Aguilar,Alonso.LA BURGUESIA,LA OLIGARQUIA y EL 
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población de la Ciudad de México al conflicto, lo complicó,pues se -

hicieron patentes una serie de in justicias, def iciencias,rezagos so

ciales y económicos,etc.AÚn se agravó más la situación tras los pr! 

meros enfrentamientos y la posible participación de contingentes de 

todo el país.Así las cosas,ante la evidente pérdida de calidad mo-

ral de las autoridades de todos los niveles ,sólo quedó la represión 

para salvarla,dando lugar a la matanza del 2 de octubre de 1968. 

Dentro de los acontecimientos más relevantes que se han registrado 

en el periodismo mexicano (particularmente el escrito) en los últi

mos años,pueden consignarse un par de ellos. 

El 8 de julio de 1976,Julio Scherer García -quien hasta entonces-

fungiera como director general de EXCELSIOR- ,junto con un destacado 

y nutrido grupo de periodistas y colaboradores,salicron materialme!! 

te expulsados de la casa editor ia 1 por moti vos no muy claros, en los 

cu<iles se veía implicado un personaje de la p:>lítica. Dicho conflic

to adqu,¡rió insospechadas proporciones,al grado de haber propiciado 

un notable distanciamiento entre un amplio sector de la opinión pú

blica y el Estado. 

En fecha más reciente, el 30 de mayo de 1984 ,acontece otro lamenta-

ble hecho que enlutaría no sólo el ámbito periodístico,sino el de -

la libertad de expresión en general,el asesinato de Manuel Buendía, 

quien será recordado dentro de la historia de la prensa nacional ce 
mo valiente acusador de las lacras sociales y políticas que hoy día 

siguen ensuciando nuestras instituciones. 

Es tos acontecimientos consignados son tan sólo dos de los más sign! 

ficativos dentro de los recientes ,pero en absoluto son los únicos -

que demuestran el di[icilísimo acceso a la plena libertad de expr~ 
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sión que se mantiene aún como el ideal del periodismo tanto en nue~ 

tro país como en cualquier otro. 

Para terminar ,queremos concluir no sin antes decir que uno de los -

más urgentes compromisos que tenemos es hacer que la libertad de El! 

presión sea respetada com:> derecho individual que es, ya que no pue

de haber libertad de expresión plena,por más que así lo establezca 

y asegure el precepto Constitucional ,mientras que el ccxnentarista o 

escritor sea en ocasiones forzado a encubrir actos reprochables, -

errores, faltas o realidades; reprimiendo en consecuencia la verdad y 

pagándola en ocasiones a un enorme precio. 



CAPITULO IV 

LA LIBERTAD DE EXPRESION COMO DERECHO CONSTITUCIONAL. 
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CAPITULO IV.LA LIBERTAD DE EXPRESIOO COMO DERECHO CONSTITUCIONAL. 

4. 1 .La libertad de expresión en México. 

Actualmente en México, en los artículos 6° y 7° Constitucionales, la 

libertad de expresión es elevada al rango de Derecho Constitucio--

nal .Encontrándose dichos artículos dentro del Título Primero cansa-

grado a las Garantías Individuales. 

De acuerdo a lo anterior,se puede llevar a cabo la manifestación de 

las ideas o sentimientos particulares en relación con algún asunto 

determinado. Es conveniente mencionar que por manifestación de ideas 

debe entenderse que éstas pueden ser económicas,políticas,religio--

sas o de cualquier naturaleza. 

No existiendo ya, la censura eclesiástica ni la arbitraria impos i--

ción civil de antaño;hoy en día,de acuerdo a derecho,el ciudadano -

puede expresar o manifestarse libremente en el sentido que mejor le 

convenga y con el fin que crea conveniente, ccn sólo apegarse a los 

lineamientos elementales establecidos al respecto. 

" No se puede gozar de las libertades,si no se sabe hacer uso de --

ellas,o lo que es igual,que la libertad tiene por condición el or

den,y que sin éste,aquólla e~ irnpo~ib!c.''C 4 o> 

Felix Palavicini resume en esta frase el espíritu de nuestra Const! 

tución,rcrpecto de los derechos consagrados por ella;toda persona -

gozará de la protección de las Leyes al llevar a cabo el ejercicio 

de estos derechos,siempre y cuando su actuación sea conforme a lo -

(40)Palavicini,Felix.HIS'l'ORIA DE LA CONSTITUCION DE 1917. p.38 
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previsto por ellas mismas. 

El artículo 6° Constitucional establece que la manifestación de 

ideas será libre,salvo cuando se ataque a la moral,los derechos de 

tercero,se provoque algún delito, o se perturbe el orden público. 

Como se desprende del citado artículo,mientras se encuentren las ~ 

nifestaciones aludidas dentro del marco previsto por la Ley,no cabe 

sanción al respecto. 

Por su parte el artículo 7° ,impone como limitantes a la libertad de 

escribir y hacer publicaciones¡que éstas resp::?tcn la vida privada. 

Debe entenderse que los actos que corresponden a la vida privada, -

aunque comprenden obligaciones y deberes,por el hecho de no ofender 

a nadie,ni causar perjuicio social,sólo puede ser juez de ellos --

quien los realiza ,sin que nadie igualmente pueda impedirlos o impu~ 

sarlos,pues teniendo,como la palabra lo indica,la vida privada rel~ 

cienes limitadísimds y sin que por ellas se ofenda a nadie,es claro 

que nadie está autorizado a turbar al individuo en su reposo y en -

su tranquilidad. 

Es vida privada 1.1 que pasa con quietud y sosiego,cuidando sólo de 

su familia e intereses dcrnésticos ;sin entrometerse negocios ni de-

pendencias públicas. 

Por vida privada se debe entender algo muy propio,muy íntimo; la mo

ral ,que es la facultad de discernir ent.re el bic:-i y Bl mal confonne 

a las reglas de conducta sociill o lo que se tiene por bueno o dese~ 

ble:y la paz pública,por la cual se entiende llevar sosiego y buena 

correspondencia de unos con otros. 

Se ócbe entender que estos derechos traen corro consecuencia aparej~ 

da la obligación de ejercerse dentro del marro previsto por la Ley. 
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En general,se puede decir que los actos en que se interese el esta-

do civil de las personas o aquéllos en que de uno u otro modo se r~ 

lacionen con el orden de las familias, la moral pública y las buenas 

costumbres, son terrenos ajenos para otros y que la simple expresión 

del nombre de los que intervienen ,los exponen a un descrédito so---

cial, infundado a veces, pero lesivo para lo que debe entenderse por 

vida privada. 

Ahora bien,se deben ampliar estos derechos consagrados originalmen-

te a la imprenta y a la prensa,a los demás y más modernos medios de 

comunicación, lógicamente en la misrra extensión y con las mismas li-

mi tan tes. 

Los acontecimientos de interés general que ocurren,tanto a nivel -

mundial como nacional; los actos, ideas y pensamientos que éstos pro-

vocan,se convierten en la materia prima del reportero o cronista, -

entendiéndose por tal,a todo aquél ql!e hace de la difusión de estos 

acontecimientos su proresión,sin hacer distinción del medio emplea-

do para ello. 

" El poder comunicar a las mayorías,tanto de aquí como del resto --

del mundo con veracidad y perspicacia el acontecer de nuestro tiem-

po y los relatos del pasado,sólo se puede hacer si existe para ello 

la más absoluta garantí.a de libertad de expresión."C 4 l) 

Cuando esta libertad es ejercida a través de cualquier medio de di-

fusión masiva,existe la obligación para quien lo hace,de presentar 

la verdad hasta donde le sea posible obtenerla,adoptando una postu-

ra imparcial,responsable y honesta. 

(4 l )BOLETIN FINANCIERO. 7 de enero de 1985 
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" La imparcialidad de juicio es la virtud que por excelencia deben 

de buscar las personas que hacen de los medios de difusión masiva -

su diaria profesión,logrando de esta manera adquirir reputación de 

seriedad y credibilidad en sus comunicaciones y publicaciones." ( 421 

Cabe señalar ,que a pesar de que Constitucionalmente se ha garantiz::! 

do la libertad de expresión,la historia de México registra constan-

tes violaciones a este principio, lo cual queda demostrado con una -

larga lista de represalias como:encarcelamientos injustos¡cxilios; 

cierre de publicaciones de programas de opinión y crítica,etc.Es --

así,que la censura se ha ejercido permanenterrente contra de las 

dis¡:osiciones Constitucionales del Estado Mexicano. 

La libertad de expresión,al igual que las denás libertades {garan-

tías) ,de que goza el hombre en sociedad,deber. ser ordenadas y regl~ 

mentadas con el fin de preservar la estabil ida.d de la sociedad mis-

y evitar así la anarquía,pero nunca debe tratar de censurarse,~ 

ra así beneficiar a un determinado sector de la sociedad, 

4. 2 .La libertad de publicación. 

La libertad de publicación es la Garantía Constitucional que ", •• t!: 

tela la manifestación del pensamiento,de las ideas,de las opinio--

nes,de los juicios,etc. ,(X)r medios escritos {libros,folletos,perió-

dict."'15,revistas,etc,) ,a diferencia del artículo 6ci Constitucional, -

que preserva la emisión verbal, traducida en discursos, conferencias, 

convcrsaciones,radiotransmisiones ,así como cualquier expresión eidé 

tica,literaria o artística.Como declaración ~neral inserta en el -

artículo 7° de la Constitución,se obtiene la prevención de que ta-

{42)~ 
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dos los individuos que habiten el territorio nacional,independient~ 

mente de su condición particular, pueden escribir y publicar escri-

tos sobre cualquier materia .En consecllcncia, la libertad de publica

ción en los ténninos asentados es el conteníOO del derecho público 

subjetivo individual que se deriva de la garantía implicada en el -

artículo 7t> Constitucional .La obligación estatal correlativa consi:! 

te,~r ende,en l.:i abstención que se impone al Estado y sus autorid!! 

des de impedir o coartar la manifestación escrita de las ideas, tra

ducida en la publicación o edición de libros,folletos,pcriódicos, -

etc."< 43 l 

Es necesario señalar,que los hombres valiéndose de la imprenta,c~ 

ten delitos; pero también c.1ebc mencionarse,que por medio de ésta se 

obtienen incontables beneficios: se ilustra al pueblo y se prüstan -

un sinnúmero de servicios a la humanidad,por lo tanto, -sin la in

tención de justificar cuestiones negativas- resultan en muchos ca-

sos irrisorios los perjuicios causados en norrbre de la libertad de 

publicación en comparación de los beneficios que se obtienen.La im-

prenta ha sido un medio tan eficaz como la misma arma para iniciar 

y desarrollar las grandes revoluciones,que en la mayoría de los c:a-

sos ,a pesar del hambre, miseria y sufrimiento que estos movimientos 

acarrean a los pueblos que la experimentan, son má!O los beneficios -

futuros que se obtienen ,pues se tÚmde a deshacerse de las yugos ,de 

los malos gobíernos y u~ los retJÍmenes ineficaces e injustos. 

La imprenta, con un impulso más o menos comparable al de la electri-

cidad,ha hecho adelantar en cuatro siglos de vida al mundo entero, 

en \.ll'la proporción tan grande que no podría ma:lirse con las· reglas -

l 4 3 }Burgoa, Ignacio .Ob. cit.pp, 360-3 61 
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comunes de cálculo. 

Es p:>r eso,que a favor de la humanidad y en adelanto de la ciencia, 

se debe considerar una arbitrariedad intentar censurar dicha garan

tía.Cuando la manifestación de las ideas por medio de la escritura 

es libre, trae consigo una serie de beneficios para la sociedad. Por 

medio de la prensa libre,se discuten, se razonan y se critican los -

actos de los gobernantes,se les tacha de justos e injustos,se les -

señaln y condena si obran atendiendo a sus a1ibiciones personales y 

se les aplaude y ensalza si el ejercicio de sus [unciones es corr~ 

ta ,y más aún con la crítica y sin prejuicios de partidos políticos 

contrarios,se les estimula más su cometido. 

La imprenta representa el órgano, el medio de que la opinión pública 

se vale para juzgar a sus gobiernos. Y cómo pcrlrá el paeblo juzgar a 

su gobierno y los actos de los funcionarios p.íblicos,si en múlti--

ples ocasiones se sufre la censura de esta libertad. 

La gran mayo·ría de los funcionarios públicos cometen errores y fal

tas y en ocasiones,algunos escritores al juzgar dichas fallas,scrán 

frecuentemente calificados como calumniadores o difamadores,a no -

ser que escriban con un lenguaje figurado que casi nadie comprende~ 

rá. 

La imprenta no puede ser libre,por más que así lo establezca y ase

gure el precepto Constitucional,si el escritor manifestando sus --

ideas se expone a represalias por parte de los supuestos ofendidos, 

porque algún periodista señaló,que distrajo ciertos bienes de su ob 

jetivo original,o se seiiale que ciertos actos de autoridad no son -

legales,conforme a nuestras leyes. 

4. 3 .Artículos 6° y 7º Constitucionales. 



61 

ARTICULO 6°:" La manifestación de las ideas no será objeto de nin~ 

na inquisición judicial o administrativa,sino en el caso de que at~ 

que a la moral,los derechos de tercero,provoque algún delito o per

turbe el orden público:el derecho a la inforrración será garantizado 

por el Estado. 11 <44 > 

La redacción del citado artículo "fué aprobado en su totalidad de -

acuerdo con la presentación que corro proyecto de Constitución hizo 

Venustiano Carranza a 1 Congreso Constitucional de Que reta ro en el -

afio de 1916."< 45 > 

r.os antecedentes fundamentales de este texto son los siguientes: 

Artículo 40 del Decreto Constitucional para la Libertad de la Amér! 

ca t-\:xicana,sancionado el 22 de octubre de 1814,que en su parte ca!! 

ducente establece: "[.a libertad de hablar ,de discurrir y de manifes-

tar sus opiniones por medio de la imprenta, no debe prohibirse a ni~ 

gún ciudadano ,a menos que en sus produccion.es ataque el dogma, turbe 

la tranquilidad pública u ofenda el honor de los ciudadanos ... ( 46 } 

Artículo 5°, fracción II del voto particular de la minoría de la Ca-

misión Constituyente de 1842, fechado en la Ciudad de México el 26 -

de agosto del mismo año,señala:''La Constitución otorga a los dere--

chas del hombre, las siguientes garantías:!! .-la libertad Ue las --

ideas está fuera del poder de la sociedad,su manifestación privada 

en el seno de la familia o de la .amistad,no p.iede ser objeto de ni!_! 

guna inquisición judicial,y su exposición sólo será un delito en ca 

so de que ataque los derechos de otro,o de p:rovocación a algún cri

men:la Ley fijará terminantemente estos casos."c 47 > 

(-44 )CONSTITUCION POLITICA DE LOS EsrADOS UNIOOS ME)(ICAIXJS: p. 11 
( 4 5 )Palavicini,Felix. Ob .ci t .p. 165 
(46)Tena Ramírez.Ob.cit.p.36 
(47)Ibid. p.348 
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Artículo 35 del Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexi

cana dado en el Palacio Nacional de México, el 15 de mayo de 1856 ,e:! 

tablece:A nadie puede molestarse por sus opiniones: "Las exposicio-

nes de éstas sólo puede ser calificada de delito en el caso de pro

vocación de algún crimen,de ofensa a los derechos de un tercero, o -

de perturbación del orden público.El ejercicio de la libertad de i!!! 
prenta se arreglará a la ley vigente o a la que dicte el Gobierno -

Federal." ( 48 } 

Artículo 13 del Proyecto de Constitución Política de la República -

Mexicana,fechado en la Ciudad de Mé."<ico el 16 de julio de 1856,este 

blecc que: "La manifestación de las ideas no pJede ser objeto de ni~ 

guna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que -

ataque los derechos de tercero,provoque algún crimen o delito,o pe!: 

turbe el orden pÚblico."c 49 l 

Artículo 6° de la Constitución Política de la República Mexicana, -

sancionada por el Congreso General Constituyente el 5 de febrero de 

1857,y que establece:"La manifestación de las ideas no puede ser o!! 

jeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el C!! 

so de que ataque a la moral,los derechos de tercero,provoque a al-

gún crimen o delito,o perturbe el orden público. 11 (SO) 

Posteriormente,el 2 de diciembre de 1977,fué reformado el citadoª!: 

tículo mediante publicación hecha en el Diario Oficial de la Feder~ 

ción,de fecha 6 de diciembre del mismo año,en el cual se adicionaba 

la redacción relativa a: 'El derecho a la información será garantiz~ 

do ¡::ar el Estado'. 

(48)Ibidcm p.503 
( 4 9 )l!U.!i.. 556 
( 50 )I.bi.!L607 
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Con la finalidad de hacer más fácil la comprensión del artículo ci-

tado,se fragmentará su redacción por conceptoo. 

PRIMER CONCEPTO:La manifestación de las ideas no será objeto de ni!! 

guna inquisición judicial o administrativa. 

Claramente se desprende de este primer concepto la libertad absolu

ta que la Constitución garantiza a los ciudadanos y habitantes del 

país,para poder llevar a cabo cualquier manifestación ideológica 

que se estime conveniente,sin temor de ser objeto de represalias o 

sanciones por parte de las autoridades,ya que ello no constituye en 

sí delito alguno. 

SEGUNDO CONCEPTO: sino en el caso de que ataque a la moral, los dere-

chas de tercero,provoque algún delito,o perturbe el orden público. 

En cuanto al significado de las limitaciones no existe un criterio 

firrro que oriente de tal manera que sea posible discernir la juric! 

dad o antijuricidad de una conducta.En el Constituyente de 1857,el 

Diputado Barreda expuso:"La restricción de no atacar el orden públ! 

co es demasiado vaga ••• Provocar algún crimen o delito es una expre

sión igualmente v.:i.ga,porque la ley secundaria puede inventar un ca-

tálc:qo inmenso de crímenes y así quedar prohibido hablar de políti

ca ,de religión y de todo cuanto hay. 

Igual vaguedad hay con respecto a los derechos de tercero,y así el 

artículo no deja la menor garantía."(Sl) 

Sobre este punto, Ignacio Burgoa opina:" En efocto,ni la Constitu--

ción,ni la Legislación secundaria ,ni la Jurisprudencia brindan cri-

terío seguro y fijo para establecer en que casos la libre .expresión 

( 51 )Cámara de Diputados .DERECHOS DEL PUEBLO MEXICANO. p.523. 
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del pensamiento ataca la moral, los derechos de tercero o perturba -

el orden público.Por consiguiente la estimación de tales consecuen

cias en cada caso concreto,que provoque la manifestación de una ---

idea,queda al arbitrio subjetivo y discrecional de las autoridades 

judiciales y administrativas .•• la limitación se consigna a la libre 

expresión de ideas de acuerdo con los criterios apuntados,puede de

generar en la negación o prescripción de la garantía individual re:!! 

pectiva,ya que,repetimos,es la esfera de las Autoridades Administr~ 

tivas o Judiciales la determinación de cuándo se ataca la moral, los 

derechos de tercero o se perturba el orden público,situacioncs to-

das ellas demasiado vagas e imprecisas." ( 52 ) 

Juventino Castro expone que todas esas afecciones deben " estar pr~ 

cisadas en leyes represivas específicas,y en los términos precisos 

de éstas sin posibilidades de interpretaciones subjetivas de los -

funcionarios que deben aplicarlas al caso concreto." ( 53 } 

TERCER CONCEPTO: El derecho a la información será garantizado por el 

Estado. 

Esta última frase fué adicionada en el año de 1977 y su razón de --

ser obedece principalmente a la obligación que tiene el Estado para 

poner al alcance de todos,principalrnente de los medios de difusión, 

la información veraz y O[X>rtuna de las actividades que realiza el -

Estado o cualquier acontecimiento de interés general;para que éstos 

puedan a su vez difundirla a la ciudadanía,existiendo con ésto la -

posibilidad de análisis de crítica de las funciones realizadas por 

el Estado. 

(52}Burgoa, Ignacio.~p. 366 

(53)Castro,Juventino.LECCIONES DE GARANTIA Y AMPARO. p.124 
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El derecho a la información,señala una obligación recíproca,ya que 

la cbligación corresponde al Estado y el derecho a los ciudadanos. 

En relación a la interpretación del citado articulo,La Suprema Cor-

te de Justicia de la Nación sostiene el siguiente criterio:" La ma-

nifestación de las ideas y la libertad de ex¡:onerlas,haciendo pro~ 

ganda para que lleguen a ser estimadas por la comunidad,no tiene -

otra restricción Constitucional que los ataques a la moral o la p~ 

vocación a la comisión de un delito,así como,la perturbación del o;: 

den público,por lo que aquellas manifestaciones que tiendan a hacer 

prosélitos para determinada bandería política o ideológica, no pue-

den constituir delito alguno,entre tanto no alteren realmente el o~ 

den público,y reprimirlos constituye una violación de las Garantías 

Individuales ... <54 ) 

De igual manerc:., la Suprerra Corte ha definido el concepto de moral -

pública en los términos de la tes is que a continuación se reproduce 

" El delito contra la moralidad pública consiste en el choque del -

acto que motiva el proceso, con el sentido moral público;debiendo --

contractar el acto reputado delictuoso con el estado moral contem~ 

rá neo de la sociedad en que se ha cometido el delito. "< 55 ) 

En esta definición se aprecia que el critE:rio determinante en un ~ 

mento dado,será aquél que sustente la autoridad, la cual lo implan~ 

rá en un momento dado. 

ARTICULO 7°:" Es inviolable la lib.ertad de escribir y publicar es--

critos sobre cualquier materia.Ninguna Ley o autoridad puede esta-

blecer la previa censura,ni exigir fianza a los autores e impreso--

(54 )Acosta Romero,Miguel.CONSTITUCION POLITICA DE LOS E'STADOS UNI-
OOS MEXICANOS. p.42 
(55)~p.43 
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res,ni coartar la libertad de imprenta,que no tiene más límites que 

el respeto a la vida privada,a la tooral y a la paz pública.En nin-

gún caso podrá.secuestrarse la imprenta como instrumento de delito. 

Las Leyes orgánicas dictarán cuantas disposiciones sean necesarias 

para evitar que,so pretexto de las denuncias por delitos de prensa, 

sean encarcelados los expendedores,"papel.eros" ,operarios y demás el_!! 

pleados del establecimiento de donde haya salido el escrito denun--

ciado,a menos que se demuestre previamente la responsabilidad de -

aquéllos." ( 56 ) 

El citado artículo,que se conocía c:omo de la libertad de imprenta, 

fué " Aprobado por unanimidad por el Congreso Constituyente de Que

retaro en sesión del día 20 de diciembre de 1916. 11 <57 > 

Los antecedentes fundamentales de este artículo son los siguientes: 

Artículo 40 del Decreto Constitucional para la Libertad de la Amér! 

ca ~xicana, sancionado el 22 de octubre de 181 4. 

Base Primera del Plan de la Constitución Política de la Nación Mex! 

cana, fechado en la C~udad de México el 16 de mayo de 1823. Establece 

que:" Son derechos de los ciudadanos:I.-El de la libertad,que es el 

de pensar,hablar,escribir,imprimir y hacer teda aquéllo que no ofe!} 

da los derechos de otro." ( 58 } 

Artículo 7°,fracción IV del Primer Proyecto de Constitución Políti-

ca de la República Mexicana, fechado en la Ciu::Iad de México el 25 de 

agosto de 1842.Establece:" Sólamente se abusa de la libertad de im-

prenta,atacando la religión y la moral. 

Estos abusos serán castigados por jurados de imprenta,conformc a lo 

T56 Jlbidcm.pp .11-12 
( 57 )Palavicin i,Felix ·~Q. 357 
(58)Cámara de Oiputados.~p.537 
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que dispongan las leyes ;y los que se cometieran atacando la vida 

privada de las personas ,serán considerados y tratados como delitos 

comunes." ( 59 ) 

Artículo 26 del Acta Constitutiva y de RefortTBs,sancionada por el -

Congreso Extraordinario Constituyente de los Estados Unidos Mexica-

nos el 18 de mayo de 1847.Establece:" Ninguna ley podrá exigir a --

los impresores fianza previa ••• En todo caso ,excepto el de difama--

ción,los delitos de imprenta serán juzgados p::>r jueces de hecho y -

castigados sólo con pena pecunaria o reclusión. 11 
( GO) 

Artículo 35 del Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexi

cana,dado en el Palacio Nacional de México, el 15 de mayo de 1856. 

Artículo 7° de la Constitución Política de la República Mexicana, -

sancionada por el Congreso General Constituyente el 5 de febrero de 

1857,el cual establece:" Es inviolable la libertad de escribir ·;,: P!; 

blicar sobre cualquier materia.Ninguna Ley o autoridad puede esta-

blecer la previa censura ni exigir fianza a los autores o impreso--

res,ni coartar la libertad de imprcnta,que no tiene más límites que 

el respeto a la vida privada,a la rroral,y a la paz pública.',(Gl) 

PRIMER CONCEPTO:Es inviolable la libertad de escribir y publicar ~ 

critos sobre cualquier materia. 

Como se aprecia de este concepto, se encuentra garantizada la liber

tad para poder llevar a cabo la publicación de cualquier corriente 

ideológica o forma de pensamiento que cualquier persona pueda tener 

en un momento dado,sin ser ésto objeto de sanciones o represalias -

(59)Tena Ramírez.Ob.cit. p.308 
(60)Ibidem.p.475 ---
(61 )Cámara de Diputados .Ob.cit.p.537 
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por parte de la Autoridad. 

SEGUNDO CONCEPTO:Ninguna Ley o Autoridad puede establecer 1a previa 

censura,ni exigir fianza a los autores e impresores,ni coartar la -

libertad de imprenta,que no tiene ttás límites que el respeto a la -

vida privada,a la moral y a la paz pública. 

Este concepto es claro en su contenido,pues en forma precisa esta-

blece que no se podrá censurar anticipadamente ninguna publicación, 

entendiendo por ésto,que sólo podrá ser juzgado y censurado el es-

crito o publicación hasta que haya recibido difusión pública. 

De igual manera, no deberá exigirse que los autores e impresores ga-

ranticen ante el Estado su conducta e ideas futuras,así como,que el 

contenido de sus obras serán siempre acordes con el criterio del ~ 

tado,mediante el otorgamiento de fianza en [avor de él mismo para -

que aplique contra ella el monto de cualquier multa incurrida. 

Cabe señalar ,que la misma crítica de vaguedad e impresición se ha -

hecOO a estas limitaciones del citado artículo. 

Ya en 1851,Zarco exponía:" Si admitimos estas vagas restricciones, 

dejamos sin ninguna garantía 1a libertad de pensamiento,y el señor 

Zendejas sí tiene razón al recordar las palabras de Beaumar Chais: 

Habrá libertad de imprenta para todo,con tal que no se hable de po-

lítica,que no se hable de administración,que no se hable del gobieE 

no,que no se hable de ciencias,que no se hable de arte,que no se h!:! 

ble de rcliqión,que no se hable de liberatos,que no se hable de los 

comicos .•. Es ta es la 1 i bertad que nos queda .•• " ( 62 ) 

(62)~p.552 
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Zendejas, por su parte, expresó:" Las restricciones de la vida priva

da de la moral y la paz pública, son cosas denasiado vagas,para dar 

lugar a los abusos." ( 6 3 > 

Un día después,Zarco volvió a insistir en que las infracciones de-

bían ser mejor definidas:" En vez de hablar vagamente de la vida --

privada debe mencionarse el caso de injurias .•• 

Yo quisiera que en lugar de hablar vagamente de la moral se prohi--

bieran los escritos obscenos ... 

En vez de hablar vagamente de la paz pública yo quisiera que terrni-

nantemente se dijera que se prohiben los escritos que directamente 

provoquen la rebelión o a la desobediencia de la Ley •.• " ( 64 ) 

La doctrina mexicana actual,es también del mismo parecer, la afecta

ción a la paz pública podría parecer menos inprecisa, según Burgoa, 

porque la paz pública es un hecho notorio.De todas formas mientras 

no se expida una ley al respecto no habrá precisión ni seguridad en 

esta materia. 

Burgoa añade cano argumento el que la reglamentación de una garan-

tía individual incumbe a los poderes legislativos locales y no al -

poder Legislativo Federa1.< 6S) 

TERCER CONCEP'IO:En ningún caso podrá secuestrarse la irrprenta como 

instrumento de delito. 

La imprenta o taller en donde se haya llevado a cabo la imprG:sión o 

elaboración de la publicación aludida como delictuosa, no podrá ser 

retenida por las autoridades bajo ningún concepto,ni la maquinaria 

de ésta, a pesar de haberse originado en ella la o las publicaciones 

{63}~p.552 

(64 )Ibid.p.550 

(65 )Burgoa, Ignacio.~p. 374 
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que en sí, constituyan un delito. 

CUARTO CONCEPTO:Las Leyes orgánicas dictarán cuantas disposiciones 

sean necesarias para evitar que so pretexto de las denuncias por d!:; 

lites de prensa,sean encarcelados los expendedores •papeleros",ope

rarios y demás empleados del establecimiento de donde haya salido -

el escrito denunciado,a aenos que se demuestre previamente la res

ponsabilidad de aquéllos. 

Esta parte final,hace ver que se expedirán las leyes necesarias pa

ra evitar que los papeleros y empleados en general de las imprentas 

o talleres gráficos puedan ser encarcelados p::>r los delitos que pu

dieran haber sido cometidos con motivo de alguna publicación o im-

preso que se hubiera llevado a cabo en el 1 ugar donde presten sus -

servicios. 

°Cabe señalar ,que existe una excepción al resi;:ecto;no podrán ser en

carcelados los expendedores o papeleros por los delitos de prensa -

cometidos, siempre y cuando éstos no hayan tenido participación en -

la comisión del delito, ya que ,de haber cooperado en su realización, 

se les fincará a éstos las responsabilidades respectivas. 

El artículo 20 fracción VI de la Constitución,preveé lo siguiente -

en relación a los delitos cometidos por medio de fa imprenta: 

VI .-Será juzgado en audiencia pública por un juez o jurado de ciu

dadanos que sepan leer y escribir ,vecinos del lugar y partido en -

que se cometiere el delito,siempre que éste p.ieda ser castigado con 

una pena de un año de prisión. En teda caso pc:rlrán ser juzgados por 

un jurado los delitos corretidos por medio de la prensa contra el ºE 

den público o la seguridad exterior o interior de la Nación. 

La Suprema Corte,ha definido su criterio mediante la tesis que se -
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reproduce a continuación: 

"Delitos de prensa.La garantía consagrada por la fracción VI del ~ 

tículo 20 Constitucional,para aquellos delincuentes que cometen in

fracciones criminosas ,utilizando cano instrurrento la imprenta, la -

prensa,comprende:las infracciones llevadas a cabo por medio de la -

multiplicación mecánica, por la imprenta, por OOjas periódicas, libros 

folletos o simples volantes o por cualquier clase de impresos,siem

pre que esos hechos afecten al orden público o ataquen la seguridad 

exterior o interior de la Nación;por lo que,para tener derecho a -

ser juzgado por un jurado de ciudadanos,en vez de ser sometidos a -

un juez de derecho,es indispensable que el delito de que se trata, 

haya sido cometido por la prensa y ,además ,que transtorne el orden -

público o destruya el equilibrio exterior o interior de la Nación. 

(Amparo directo 4709/931 tomo XXXVIII página 220). 

Existe jurisprudencia en el sentido que las garantías individuales 

consagradas en nuestra Constitución,no pueden,ni deben entenderse -

posibles,sino dentro del marco previsto para ello por las Leyes.La 

libertad a la que todos tenemos derecho, está condicionada a ser -

ejercida necesariamente de la manera y con las modalidades que han 

impuesto las Leyes,evitando de esta manera que se pueda caer en el 

caos y la anarquía. 

Ahora bien,en cuanto a las limitaciones en general,es necesario que 

éstas tengan un orden,o que se establezcan en un mismo plano,para -

no incurrir en repeticiones que confundan y hagan más difícil su i~ 

terpretación. Esta característica no es sino la consecuencia de una 

correcta estructuración ,de un principio de orden. 
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4. 4 .La libertad de pensamiento y su expresión. 

La humanidad ha desarrollado en fama superlativa a través del pre-

sente siqlo,diversas técnicas de la expresión. 

El predicador,el folletista,el orador,el maestro,han ejercido gran 

influencia en la socied~d,pcro en la actualidad la palabra hablada 

del comentarista y el periodista, se han convertido en instrumentos 

de un poder increíble. 

Se influye eficazmente en las decisiones,se afecta la naturaleza y 

la conducta de muchas personas por medio de sencillas frases reite

radas en gran número de anuncios, en películas donde se glorifica la 

violencia y el delito,en comentarios que falsifican la verdad en be 

neficio de ciertos grupos políticos, lográndose de esta manera fome!! 

tar el lucro, la obediencia política ciega,el gusto por la violencia 

o por la buena conducta ciudadana ,p:>r medio de imágenes y palabras 

contenidas en informaciones comunicadas hábil y persistentemente ,de 

nuerte suerte que,ante esta realidad y posible expectativa, la Cons

titución garantiza ese derecho,imponiendo la reglamentación del mi=: 

mo;no se concibe otra cosa al permitirse la censura de determinados 

hecOOs,en programas de radio y televisión que puedan dañar o alte--

rar el orden social. 

A través de la historia ,la libertad de expresión de las ideas y la 

información,han sido temas de inumerables pugnas,tratando sobre si 

el Estado o cualquier autoridad debe regularla o restringirla,en i!} 

terés de la verdad,para proteger el bienestar mental y espiritual -

del individuo y protegerse a sí misno en su integridad;tarnbién se -

plantea respecto al individuo,si este derecho es ilimitado e into~ 

ble para hacer circular laS ideas o informaciones y tener acceso a 
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las mismas. 

Cabe sefialar,que esta libertad nunca ha sido total en ninguna soci! 

dad ,pero es implícita en ella la búsqueda de la verdad y la mul ti--

plicación de los conocimientos,que proporcionan en el ámbito social 

el florecimiento de la justicia;es el medio :rás idóneo para que se 

descubran y se prueben las injusticias. 

Cuando cualquier autoridad. comete un acto injusto e ilegal pudiendo 

restringir la libertad de expresión, tiende a hacer uso del poder ~. 

ra encubrir sus actos reprochables;reprimiendo la verdad se evita -

la exhibición de sus errores y faltas. 

Donde existe la libertad de expresión plenamente,es por lo tanto,~ 

nos probable que la injusticia pase desapercibida,de ahí,que nues--

tro criterio se sustente en el sentido de que haya esa libertad ---

plenamente,dentro de los lineamientos que marca la Ley,pero nunca -

amordaza.da ni manipulada y que no se permita por ningún motivo, la -

presencia de una situación anárquica, antisocial o anti jurídica. 

Ahora bien,otra cualidad de esta libertad o derecho,es que habrá ~ 

tre los miembros de una sociedad, diversidad de ideologías, dif eren--

tes corrientes del pensamiento por las que los individuos puedan --

elegir la que más les satisfaga sus ideales. 

Cuando existe un control rígido o lUl monopolio estatal sobre los ~ 

dios de expresión,el resultado será la unifonnidad y la estrechez -

del pensamiento;pero si existe libertad para informar y exponer las 

ideas,se estimulará en la sociedad el espíritu de exploración y el 

surgimiento de diversas maneras de pensar. 

La libertad de expresión hace posible poner de manifiesto las obras 

de escritores ,artistas e intelectuales en general, pudiendo, de esta 



74 

manera estudiarlas y conocerlas la sociedad. 

Por último,el derecho a la libertad de expresión y hacer circular -

las ideas, se convierte en un medio protector del pueblo,ya que se -

respetarán las opiniones y sugerencias que puedan surgir de grupos 

minoritarios,aunque disientan del criterio o ideología de las mayo

rías. 

Existiendo polémica,discusión o diálogo,se fanenta que el pueblo -

piense y en consecuencia progrese. 



CAPITULO V 

LA INFORMACION. 
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CAPITULO V.LA INFORMACION. 

5.1.Concepto y funciones de la información. 

El término información se origina de:" La palabra latina informare, 

que significa poner en forma,dar forma a algo.También se refiere a 

representar,crear una idea o noción'.Así,la información puede ser la 

clasificación de los símbolos y sus relaciones con determinado pro-

pósito. 

Otra definición, la considera como la medida de nuestra libertad de 

elección para elegir un rrensaje entre muchos disponibles." ( 66 ) 

Ahora bien, por extensión,todo cuanto nos rodea. es información, por -

lo tanto,debe ser considerada como una necesidad fundamental del --

hombre,ya que afecta y mOOifica socialmente sus hábitos o conduc--

tas.Por tal razón,la información encuentra en los medios de comuni-

cación,una forma vital de desarrollo que necesita adecuarse a las -

interrogantes fundamentales del honbre,así cano,a los factores que 

constituyen la sociedad actual. 

Como un proceso de comunicación, la informac iéo se convierte en un -

esquema básico formado por quien emite la información, el canal por 

el que lo transmite como mensaje y el receptor de la misma. 

" En México, se dan fundamentalmente tres tipos de núcleos informati 

vos:el privado,el estatal y el internacional o extranjero.Así,la i!! 

fornución fluye en un amplio sentido por todo el país ,a través de -

periódicos,estaciones de radio,y estaciones televisoras."C 57 > 

{66)González Alonso,Carlos .. PRINCIPIOS BASICOS DE COMUNICACION. p.78 
(67)~ 
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En cuanto a los medios de comunicación,éstos son los que difunden -

.información de toda clase,no sólo dirigida a cada uno de los hom--

bres,sino también a las multitudes y a toda la humanidad.Represen-

tan una peculiaridad de nuestra época y se han ·aesarrolládo ·para.1e..-

lamente de la sociedad. 

Otras características que se relacionan con los medios de comunica

ción, son los siguientes :constantemente sufren rápidos cambios ,ya --

que,son estos cambios los que persigue la sociedad moderna.De igual 

manera,estas modificaciones se deben a la inoovación tecnológica y 

al interés de superación,tanto cultural,como económico del indi----

vi duo. 

" Estos medios comprenden cuatro canales emisores y conductores de 

mensajes: la televisión, la radio,la prensa y el cine.También con el 

término medio masivo de comunicación,se designa al proceso que cada 

uno ¿e estos canales utiliza para producir _.seleccionar y transmitir 

mensajes,así cano,el de ofrecer respuestas al público al producirse 

la retroalimentación." { 68 > 

" .... El investigador .Janowitz presenta la siguiente definición: los -

medios masivos de comunicación comprenden las instituciones y las -

técnicas mediante las cuales grupos especializados utilizan determ!:· 

na dos recursos tecnológicos, para difundir contenidos simbólicos en 

el seno de un público numeroso,heterogéneo y disperso ... <69 > 

De acuerdo a lo anterior,resaltan dos aspectos:El primero será que 

e>eiste una gran cantidad de personas que utilizan estos medios;el -

segundo se refiere al apego que las personas tienen hacia éstos. 

(6Bl~p.33 

( 69 l!.!!i!!: p. 15 
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Es importar.te sefialar que el públioo de los rredios de comunicación 

es heterogéneo como consecuencia de la unión de dos elanentos: lo n~ 

meroso y la tendencia general de los dirigentes de los medios de ~ 

municación por incrementar el nivel de auditorio constantemente. 

En realidad, los medios de comunicación llegan en forma simultánea a 

una cantidad muy grande de personas que se encuentran cerca o a 

enoIJnes distancias de el lugar donde se emiter? o transmiten los men 

sajes;se mantiene una relación impersonal entre el emisor y el pú--

blico,el cual representa a una colectividad propia de la sociedad -

moderna,caracterizado por ser un aglutinamiento de individuos en --

busca de un bienestar general,que adoptan una forma similar de com-

portamiento. 

La crítica neomarxista de la sociedad industrial moderna,asigna un 

rol fundamental a los medios masivos. Para Herbert Marcuse: 11 Consti-

tuyen un instrumento utilizado para mantener una cierta forma de t~ 

talitarismo,que funciona a base de crear y manejar falsas necesida-

des de entretenimiento,ocio,información y consumo.Afirma que dichas 

necesidades son impuestas por importantes intereses creados y que -

su existencia es útil para mantener determinadas y convenientes ac

ti tu:les y hábitos."(70) 

Es importante señalar,con relación a lo anterior,que los sociólogos 

han otorgado una gran importancia a los medios de comunicación,en -

especial a la radio,prensa,cine y televisión,debido a la gran in--

fluencia que ejercen en los individuos. 

(70)~p.34 
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medios constituían una herramienta especial para poder difundir in

formación y también favorecer en un cambio de actitud de las perso

nas,en una época posterior se les consideró oomo un estimulo para -

forjar el cambio de las sociedades en desarrollo,proporcionándoles 

los modelos de conducta económico. y de valores sociales, fomentar el 

consumo y la participación en la vida política y económica,así como 

el desa¡-rollo del sentimiento naciooalista. 

5. 2 .La prensa. 

Sin duda alguna, la prensa es uno de los medios de comunicación con 

una gran popularidad en todo el murdo,lo cual se debe principalmen-

te a su fácil adquisición y a su gran variedad. 

El periódico, por los di versos temas que trata, se convierte en un r~ 

sumen de la compleja actividad, tanto nacional, como internacional. -

" ... informa,motiva y actualiza como transmisor de noticias;orienta, 

influye o cuestiona como difusor de opiniones." ('7l) 

No existe,seguramente,ninqún hombre,que a pesar de contar sólo con 

una educación elemental ,no haya estado en contacto con este medio -

de información tan importante para la sociedad. 

En otras épocas,algunos directores de periódicos,consideraban que -

llevaban a cabo una buena labor si sólo se coocretaban a informar. 

En la actualidad,casi todos los periódicos danandan mucho más.La p~ 

blicación de las noticias no es suficiente.Tilnbién se le debe seña-

lar al lector su significado.su función no es únicamente informati-

(71)Calvimontes y Calvimontes 1 Jorge.~QQ!9h·p.7 
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va,ya que compara y contrapone unos sucesos con otros,argumenta, 

concluye,critica y plantea soluciones.De esta manera, logra influir 

en los lectores,esto es ,orienta cultural e ideológicamente. 

Ahora bien,de todas las funciones que lleva a cabo el periodismo ~ 

preso,son dos de gran importancia y significación las que tienen 

que ver con la activiOad cívica y con el intercambio comercial. 

Se trata del periódico cano instruzrento difusor de la propaganda ~ 

lítica y de las promociones publicitarias que desarrolla el comer~ 

cio para que la circulación de las mercancías sea más rápida." .En -

estos dos aspectos,el periódico influye poderosamente sobre las ºº!! 

ductas,así como,en las actitudes, y gent;?ralmcnte su tendencia está -

orientada a reforzar los valores ideológicos del sistema,aún cuando 

también existe la prensa que cuestiona,critica· y plantea posiciones 

para promover el cambio social .Sin embargo, cano el funcionamiento -

de los periódicos está supeditado a las relaciones económicas domi

nantcs,.el propio periódico se convierte en mercancía que vende sus 

espacios,que anuncia otras mercancías y que se negocia a sí misma. 

Esta es la característica que hace que lo furdamental sea su finan

ciamiento .. " ( 721 

Se ha dicho que se trata de un instrumento político y comercial,ya 

que,ningún medio de información impreso puede existir en un sistema 

como el nuestro sin definir sus tendencias ideológica::; ni rtsegurar 

su comercialización,aunque lo oculte de alguna rnanera,para no ser -

tan obvio con sus lectores.El periódico no sólo informa,divierte y 

orienta,sino que habla en nombre de la colectividad y,de ese modo,. 

(72)~p.52 
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da la impresión de eRtar expresando el· consenso general.Al dar dif~ 

sión a determinados productos puede influir, sugerir y promover con

ductas ,por lo que alenta al consumismo y también en ocasiones,bajo 

posturas supuestamente liberales, puede ayudar a distorcionar los v~ 

lores culturales diseminando el amarillismo en sus notas policiales 

o cierta obscenidad de algunas carteleras de espectáculos. 

De este modo el periódico juega un papel importante en la posible -

manipulación de las conciencias corro elemento que distrae la aten-

ción social,como detonante de inconformidades o malestares y como -

tribuna donde se exhiben variadas formas de ~nsamiento.Sin embargo 

todo lo que se ha sefialado no es la función natural del periódico -

ni razón final;es importante el sefialar que los periódicos vienen a 

expresar lo que los hombres piensan y escriben.Esto quiere decir -

que si,actualmente, los periódicos son instrurrentos de reproducción 

ideológica del sistema, se debe a una cuestión que ha sido decidida 

por los hombres,por quienes lo controlan ecoOO:nicamente y por quie

nes escriben en él.Como todo instrunento,lo que realice bueno o ma

lo, impositivo o democrático,es algo que se le debe atribuir a las -

manos y los cerebros que participan en su elaboración. 

La trayectoria de los grandes perió::licos mexicanos señala que el -

principal papel asumido p::ir todos ellos, a lo largo de todas las é~ 

cas es el de tribuna de expresión de grupos o facciones.Claro está, 

que ésto no excluye que los periódicos hayan cumplido y cumplan, 

otro tipo da funciones,cano son:el de publicar noticias,difundir 

cultura o entretener a sus lectores;sin embargo,se considera que 

histéricamente,la función de la prensa mexicana ha sido la de ser -

vocero de grup:>s de poder. 
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Se centra en este enfoque,partiendo de que se considera a la prensa 

mexicana como un conjunto de órganos que jerarquizan las creencias 

e informaciones,generadas o admitidas por quienes tienen determina

do p::>der político o econánico,para dirigirlas cotidianamente a un -

público lector.El periódico es concebido como un conjunto de mensa

jes implícitos y estructurados,expresión del sistema de valores de 

un grupo detenninado;sistema que defiende los intereses de dicho 

gruy;o y origina comportamientos prescritos frente a determinados 

problemas sociales,económi.cos o polí.ticos. 

El aspecto ideológico de la prensa,está conformado precisamente por 

dichos comportamientos. Estudiar este aspecto significaría identifi

car socialmente al emisor,en otras palabras,se debería determinar -

el lugar histórico donde se formula su ideología. 

Esta identificación sólo será posible si se rrenciona la relación 

prensa-Estado y las implicaciones p.:ira la prensa nacional. 

En la historia del periodismo mexicano son constantes las ingeren-

cias de los gobiernos de la época .Esta intromisión ha sido, en la -

propiedad y en el control de la prensa de oposición.Conforme se CO!! 

figuraba el Estado Mexicano,en este siglO, la participación del go-

bierno en la prensa adquiría nuevas formas. La propicd¡id estatal de 

órganos periodísticos continuó,pero debe seflalarse que a la par fu~ 

ron creándose mecanismos de participación no conocidos.Tal es el ~ 

so de los métodos utilizados durante las últimas cuatro décadas pa

ra divulgar los acontecimientos generados en el seno del gobierno y 

para distribuir el papel periódico a los diarios que se publican en 

la República Mexicana. 

En cuanto a la distribución del papel periódico,debe señalarse que 
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el 10 de septiembre de 1935,el Presidente Lá?.aro Cárdenas expidió -

un acuerdo por el cual se crea la Productora e Importadora de Papel 

S.A. (PUSA). 

" Coo toda justificación,las empresas editoras de periódicos han v~ 

nido solicitando que el Gobierno Federal intervenga para corregir -

los inconvenientes de la situación actual,que deja por completo en 

manos del monopolio de productos de papel la fijación del precio de 

este artículo,en términos de que para elevarlo,no se atiende a ---

otras consideraciones que las dictadas por el espíritu de lucro de 

los productores.No es posible permitir que subsista semejani:.e esta-

do de cosas,ya que con nada se favorecen los intereses nacionales, 

sino antes bien,se detiene el adelanto de nuestra cultura.El Gobier 

no Federal,en tales condiciones,está obligado a buscar la forma de 

poner coto a los excesos de un monopolio industrial. 

Con este propósito,deberá formarse una institución capacitada para 

llevar a cabo las operaciones comerciales de importación y compra-

venta que se requieren para impedir los abu.sClS del monopolio exis

tente,sin más propósito que el de fomentar,mediante el abaratamien-

to del papel, los diversos aspectos de la obra cultural que con la -

imprenta cabe realizar. Es asi que se expide el Acuerdo Primero: Pro

cédase a la formación de una sociedad que deberá denominarse "Pro--

duct.ora e Importadora de Papel,S.A.",la cual operará bajo la inme-

diata dirección de la Secretaría de la Economía Nacional,buscando -

abaratamiento máximo del papel."< 73> 

Seguramente el Estado no obtiene qrandes ganancias de tal Acuerdo, 

pero lo que es evidente es que con las operaciones de importación o 

(73)Castaño,Luis.REGIMEN DE LA PRE~A EN MEXICO.pp.325-327 
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elaboración df> papel obtiene poder sobre las empresas periodísticas 

privadas,ya que dependen prácticamente del ~stado para la elabora

ción de sus publicaciones. 

5. 3 .La televisión. 

Uno de los inventos más relevantes de nuestro siglo y tal vez el de 

mayor trascendencia es la televisión.Sin embargo,los historiadores 

no llegan a un acuerdo en cuanto a su origen .Son varios países los 

que se disputan la patente del fábuloso invento: "Quizá entre las 

causas de la crisis del género cinanatográfico figure el nuevo y ~ 

traordinario medio de comunicación que es la televisión.Hija de na-

die y de muchos (ninguno de los nunerosos científicas que se dedic~ 

ron a ella puede llamarse en realidad su inventor) la televisión n~ 

ció calladamente,entre los años veinte y treinta en estudios ex,per! 

mentales. Pero el gran público apareció tan sólo después de la Segll!! 

da Guerra Mundial."< 74 > 

La televisión en sus inicios transmi tia espectáculos sencillos, pel;!: 

cu las viejas y documentales e incipientes anuncios publicitarios .P!: 

ro en los años cincuentas la televisión adqu17ió mucha popularidad. 

A partir de entonce~ su desarrollo ha sido vertiginoso:constantes -

in novaciones se han incorporado a las ya existentes, coro son la te

levisión a colores, las de tamafio pequeñísimo,con videocasseteras, -

etc.todo ésto,le ha dado a este medio de comunicación uh aspecto C~ 

prichoso,lo cual es un producto de la enorme comercialización y el 

mercantilismo de la época en que vivimos. 

La televisión es un gran medio de oomunicacifu,con el cual se puede 

(74)Ponti,Valery.HISTORIA DE LAS CCMUNICACIONES .. p.150 
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conocer todo tipo de acontecimientos políticos,económicos y socia--

les.ne igual manera,proporciona entretenimiento con eventos deport! 

vos ,musicales ,cómicos,etc. Informa sobre catástrofes naturales y no-

vedailes de toda índole. 

La televisión es más que una transmisión a distancia de imágenes en 

movirniento,es todo un fenómeno social. 

Ha logrado,en los últimos años constituirse en un producto indisf>e!! 

sable en todos los hogares.Su presencia es cada vez más necesaria -

ya oo sólo en el hogar, sino también en centros de trabajo,de es tu-

dio ,de in·1estiqación, etc. 

La dependencia que existe entre televisión y sociedad o bien,telev! 

sión e individuo se hace cada vez más patente.Pero lo más si9nifi0! 

tivo es el hecho de que ha superado las fronteras geográficas,polí-

ticas e ideológicas,convirtiéndose de esta manera,en una qran empr~ 

sa de la información y canunicación. 

Ahora bien,entre las misiones básicas de los medios de comunicación 

( forrnar,informar y entretener), la información desempeña en las tel~ 

visiones de todo el mundo un papel fundamental" •.. que no correspon

de a:>n el porcentaje de tiempo que ocupa en el total de sus progra

maciones ,dominados por los espacios de entretenimiento ••. "< 75 ) 

Quien posee la llave de la información de un paú; ostenta el poder, 

tanto más totalitario sea el régimen político imperante. 

"Los regímenes autoritarios necesitan y en C<:xlsecuencia utilizan, -

los mecanismos de intercambio de noticias de la sociedad.La sensa--

ción informativa de seguridad que irradian es producto de una mani-

( 7 S )BIBLIOTECA SALVAT DE GRANDES TEMAS. LAS NOPICIAS Y LA INFORMA-

~· p.60 
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pulación en un doble sentidoiproyectando la imagen del poder como -

fuente exclusiva de acontecimientos políticos y bloqueando los ámb! 

tos naturales de discusión para el individuo (familia ,etc. )hasta 

neutralizar la carga social de la noticia." <76
> 

Loa gobiernos democráticos pueden ofrecer una imagen aparentemente 

más desorganizada de su información,como producto de la tendencia -

de los poderes y cuerpos del Estado a intercooectarse en el ámbito 

de la noticia ,y de la participación ciudadana tendiente a multipli

car su labor de discusión de los accintecimientos. 

Cabe señalar,que la infonnación en televisión cuenta con elementos 

diferenciadores con respecto a otros medios de comunicación. 

En su aspecto negativo, las limitaciones geográficas que determinan 

el alcance de su emisora.En lo positivo,la instantaneidad del mens~ 

je en el tiempo,en contra de la información escrita que los lecto-

res conocen en momentos diferentes a los de producirse la noticia. 

Adem:ís está el complemento visual de la noticia,que aéiade un ali--

ciente subjetivo para el receptor ,casi siempre de tipo emocional, -

muy raras veces presente en el periódico. 

Como último factor por mencionar es el culto a la personalidadtcasi 

todas las noticias que aparecen en la prensa escrita son anónimas. 

Algun.:is llevan la firma de su autor,y muy pocas la imagen de éste. 

Tan sólo algunos profesionales muy populares consiguen que el públ! 

co relacione su persona con la información que dan a conocer.En te

levisión,este inconveniente no existe,La noticia es ofrecida por un 

rostro y una voz conocidos,por una persona de la que muchas veces -

(76)Pardo,Fernando.ESTO ES TELEVISION. p.40 
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se conocen sus gustos, aficiones, tendencias políticas. Además, el tono 

de voz y la expresión al ofrecer una información delatan los senti

mientos del presentador hacia el tema e influyen en el público tt:le 

vidente. 

El fenómeno es potenciado y fomentado por las grandes cadenas,ansi~ 

sas de ganar porcentajes de audiencias y,en o:msecuencia,ingresos -

publicitarios ,en países de televisión campe tití va. La f arma de pre-

sentar los noticieros,alternando además con las mejores y más impr~ 

sionantcs filmaciones posibles,convierte el noticiero en parte de -

un espectáculo tan serio cuanto sea necesario,pero no exento de los 

es tercotipos del género. 

Los principales estilos informativos en la televisión ¡x>drían redu

cirse a los básicos de cualquier otro medio de comunicación:la not_! 

cia ,como elemento básico de todo programa de información;el repor~ 

je en todas sus variantes:la entrevista;la encuesta;la mesa redonda 

y talo tipo de prog rilma s-coloquio; la crónica ;el comentario edito--

rial y la crítica.Todos éstos aparecen mezclOOos cada día en los n~ 

ticicros,informes especiales,report.ajes y coloquios que llenan la -

programación habitual de cualquier emisora.Los periódicos de todo -

el mmdo combinan las mismas noticias con los mismos formatos,pero 

ninguno consigue la repercusión que ofrece la televisión,capaz de -

entrar en todos los hogares, de ofrecer las noticias y de resaltar -

su atractivo entre programas de entretenimiento. 

5.4.Aspectos reales de la información en México. 

Al hablar sobre los aspectos reales de la información,es necesario 

mencionar la forma en que el Estado participa en los medios de c~ 

nicación.El Estado cuenta con una triple función;por una parte,de -
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acuerdo a su condición soberana,actúa como regulador, es decir,es -

quien determinará su comp:irtamiento conforme a la Ley.Una segunda -

función es la de operador de algunos medios de comunicación .Como 

tercera función,el Estado participa como fuente de mensajes,como 

emisor de mensajes,que serán difundidos,ya sea,por sus propios me-

dios,por los particulares o bien, por ambos. Existe pues ,una zona re

servada al Estado y otra,la más amplia ,que está a cargo de los par

ticulares. 

Ahora bien, los medios de comunicación cuentan con una doble manera 

de p3rticipar en la política y en la administración,ya que operados 

por grupos privados ,actúan de manera análoga y muy frecuentemente -

cono:rtada con el resto de los grupos económicos privados,es decir, 

que pueden constitui::-se eventualmente en grup::>s de interés o grupos 

de presión frente al Estado para participar en la toma de las deci

siones políticas y también participar administrativamente en órga-

nos del Estado que toman decisiones que les conciernen .Un ejemplo -

es la PIPSA,que es una empresa de participación estatal mayoritaria 

pero,la parte minoritaria está representada t:0r acciones de las que 

son propietarios un cierto número de periódioos. 

Los medios de comunicación,en especial la televisión y parte de la 

prensa sir•:cn .J. los fines del sistema político mexicano,ya éea ex-

plícita o implícitamente.Con sólo observar o leer la manera en que 

son presentadas las informaciones gubernamentales.En ocasiones no -

se distingue la información propiarrente hab landa a la propaganda ~ 

lítica :Un ejemplo claro lo constituye las noticias que nos dan a e~ 

nocer respecto al Presidente u otro alto funcionario, fluctúan entre 

la reiteración d& lo positivo de algún acto llevado a cabo por al~ 

no de éstos, su favorable resultado y la exposición misma de los re-



69 

sultados;existe una constante y casi indisoluble mezcla entre el i~ 

forme y la propaganda política en los medios de comunicación.Claro 

está,que esta situación no se da sólo en los medios operados por el 

Estado,sino también en los privados.Es así,que el sistema de comuo~ 

cación es un refuerzo a las proposiciones valorativas del Gobierno¡ 

es un mecanismo de control social :se encuentra explícita o implíci

tamente,voluntaria o involuntariamente al servicio del Estado y,por 

tanto,participa en la medida en que crea en el sector del usuario -

de los medios una conciencia de la Nación conforme a los lineamien

tos del sistema político vigente.El conjunto de los mensajes difun

didos por los medios de comunicacióo,es un coojunto reforzatorio de 

la situación actual,y de ese modo ,contribuyen a conformar la opi--

nión de un gran sector de la sociedad.Ciertarrente,los rredios de co

municación dan forma y alimentan los contra les previos y consiguen 

personalizar la política y volver abstracta o banal la infórmación. 

La libertad de expresión ha sido la meta de ¡:;eriodistas,comentaris

tas y escritores,que hasta hoy siguen demandando la plena capacidad 

para poder ejercer de manera honesta y libre su profesión. 

Sin lugar a dudas,los órganos de opinión son los que constituyen 

una representación más reaU.sta de la política de la manifestada 

por el Gobierno, de ahí el surgimiento del inevitable choque entre -

quienes opinan y los altos funcionarios públicos.Es paradójico que 

lo que tanto irrita a estos polít.icos es precisamente la mejor de-

mostración de que nuestro Gobierno es auténticamente democrático. 

Es así ,que cuando las voces de los ciudadanos se expresan con cora

je y descontento, ya sea ,en contra de la corrupción, la alza de pre-

ci os, etc., se crea miedo y descontento y,siempre se valdrán de algo 

para reprimir la libertad de expresión. 
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Varias publicaciones han sido víctimas de mardatarios inconformes -

que ordenan que se les cancelen o retire parcialmente la publicidad 

que otorga el Estado,ya que han considerado que algunos de sus es--

cri tos son malintencionados, injuriosos, etc. En otras palabras, porque 

los criticaron abiertamente. 

" El Estado no debe condicionar la entrega de publicidad a cambio -

de adulaciones o de complicidades :ésta es la fuente primaria de la 

corrupción.Muchas entidades po tienen necesidad de anunciarse y lo 

hacen como meétio para otorgar prebendas a ca.rrbio de imagen o contr~ 

recibo/de chantajes."{??) 

En muchas ocasiones se retira la publicidad ¡::orque se ofende al Pr~ 

sidente u otro funcionario,y en ese caso existe una Ley que señala 

que al calumniador se le castiga. Cuando se procede de esta manera -

el Estado está manipulando la infonnación y en consecuenc,ia violan

do la libertad de expresión.Resulta penoso que cuando se toma la ~ 

cisión de recortar o cancelar publicidad oficial sea siempre a las 

publicaciones con una tendencia crítica y progresista. 

Ahorn bien,es necesario señalar la corrupción existente entre los -

medios de cornunicación,muy en especial en la prensa.Es así,que se -

hace:. un pago al periodista para que hablt: bic.n o cal le lo que las -

Instituciones funcionarios hacen durante su desempeño en el po---

der. 

Es p::>r ésto,que en muchas ocasiones las críticas políticas son me--

nos frecuentes en el sexto año de gobierno.De esta manera, la líber-

tad de expresión deriva del desconcierto cuardo se deforma la reali 

(77)Secanella,Petra.PERIODISM0 POLTI'ICO. p.46 
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dad con la exageración;se extorsiona con el c:hantaje~se afama por -

ditamar:se prestigia por desprestigiar;se calla por cobrar,se mien

te por argumentar.La contradicción hace evidente el choque entre --

los deseos del Gobierno y el poder de la prensa. 

Hasta .;hora, con el Gobierno como principal generador de corrupción 

entre periodistas,no sólo se neutraliza la libre expresión y se 

transforma la información en mentiras y adulaciones,sino que se de-

teriora el contenido de los preceptos Constitucionales ,que estable-

cen la libre y total libertad de expresión. 

Cabe señalar, en cuanto a la corrupción generada por el Gobierno,que 

no todos los escritores responden a la expectativa del servilismo y 

adulación que haría esperar el soborno.Existe honestidad y libertad 

como para que cierta medida la prensa se co11stituya en un meca--

nisroo de control del poder.Pero por desgracia,ésto en OCasiones ha 

tenido negativas consecuencias como los asesinatos de periodistas, 

exilio de escritores,desaparición de publicaciones,programas de op! 

nión,ejemplcs claros -entre muchos- de la reacción de inconformidad 

de algunos funcionarios gubernamentales cuando se opina,escribe o -

comenta con realismo y libertad acerca de actos negativos cometidos 

por ellos,y que por razones obvias no les interesa ni conviene que 

se den a conocer a la 1 uz pública. 

Resulta contradictorio,que al vivir en un Estado Oemocrático,no se 

puedan expresar libremente las ideas y que al manipular el Estado -

la informac;ión d.e acuerdo a sus intereses,se pretenda que la socie

dad tome la ficción por realidad.Y,sobre todo,se violen las Garan--

tías Individuales que sobre la Libertad de Expresión establece nue~ 

tra Constitución. 

Ahora bien,es importante señalar los datos que otorga el informe --
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anual de la Organización "Artículo 19" sobre la violación a la li--

bert.ad de expresión a nivel mundial: 

11 Al menos 77 países violaron en alguna forma la libertad de expre

sión en los últimos dos años ••• Dicho informe,divulgado en Londres, 

precisa que los países de América latina han sido víctimas de la -

censura gubernamental y de los gru¡:os de presión en los medios de -

comunicación. 

El grupo,que toma su nombre del artículo 19 de la Declaración de --

los Derechos Humanos,dedicado a la libertad de expresión,señala en 

su informe que en 62 países hay gente detenida por manifestar pací

ficamente sus opiniones ,mientras que en 51 naciones los conflictos 

étnicos y religiosos han derivado en la supresión de la libertad ~ 

ra expresarse. 

En 27 países, las leyes de prevención del terrorismo permitieron a -

los gobiernos suspender arbitrariarrente el derecho a la libertad de 

expresión y decenas de periodistas han sido torturados o asesinados 

por expresar sus problemas.Destaca que en 22 países la prensa está 

sometida a un control directo del gobierno, mientras que en unas 72 

naciones quienes expresan sus opiniones son asesinados por los 1 es-

cuadrones de la muerte 1 

En algunos países,como Estados Unidos,Gran Bretafia y algunos euro--

peos,se registraron presiones de funcionarios gubernamentales a di

rectores de periódicos. 

En el caso específico de Latinoamérica,se sefiala que, si bien con el 

retorno a la democracia de varios países de la región ha m.ejorado -

la situación de los medios de comunicación,en otras naciones toda

vía existen presiones gube-i:-namentales ,autocensura y falta de liber-
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tad para publicar cierta información."{?S) 

" Artículo 19 afirma que se han registrado mejorías en países como 

Chile,Uruguay,Argentina ,Nicaragua ,Panam4,Paraguay y í>C?rú,pero dest~ 

ca la autocensura en México,El Salvador y Honduras,entre otros. 

Respecto de las naciones que han retornado a la democracia indica -

que en Argentina,Chila y Uruguay se han establecido medidas positi-

vas para recuperar la libertad de opinión,aunque se menciona que en 

Argentina se registraron interferern::ias a medios de comunicación en 

las primeras semanas del gobierno de Carlos M:?nem. 

El informe muestra un panorama poco alentador para otras naciones -

de la zona corro México,Colombia,Cuba,El Salvador,Guatemala y Hondu-

ras. 

En ~x:ico hay autocensura y varios periodistas que investigaban el 

tráfico ilegal do drogas fueron asesinados, in::lica el infarme,que --

asevera que 29 reporteros murieron violentamente durante el gobier-

no de Miguel de la Madrid • 

.. • • Este informe anual intenta demostrar la ínportancia vital de la 

libertad de expresión corro pilar de la democracia y de la protec--

ción a los derechos humanos.En la era de los medios de comunicación 

la información es poder ,e intentar controlar la opinión pública --

constituye controlar al público." <79 1 

0(? acuerdo a lo anterior,se puede api:eciar que la. violación a la l! 

bertad de expresión no es exclusiva de ciertos países -entre ellos 

México- como muchos piensan;la realidad es que en todo el mundo, los 

(1BlEXCELSIOR.IB de abril de 1991 p,3 
119 )Ibidcm, 16 
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funcionarios gubernamentales de las grandes y pequeñas naciones, se 

valen,en muchas ocasiones del poder para acallar a todo aquél que -

quiere informar,criticar,escribir o comentar sobre sus errores o -

faltas,claro está,que en cada país esta represión se da en ocasio-

nes en mayor escala y sobra todo más notorio que en otros que saben 

ocultarlo. 

Es así ,que lo señalado en teoría en cuanto a democracia y libertad, 

resulta en múltiples ocasiones muy diferente a lo que sucede en re~ 

lidad. 
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CONCLUS IOOES 

PRIMERA.-El concepto de libertad es y ha sido uno de los más campl~ 

jos y manipulados a lo largo de la historia. 

De ser una dicción literaria,pasa a formar parte de la evolución de 

los E?rocesos sociales que se han dado en todo el mundo. 

La tendencia de los grandes movimientos sociales en el mundo son ne 

cesariamente hacia la libertad. 

SEGUNDA.-Al ser el hombre la práctica,el principio y el fin de todo 

conocimiento teórico 

humano y su 1 ibertad 

han desarrollado ciencias respecto al ser -

relación a la naturaleza y la sociedad. 

Corrientes ideológicas cano el panteísmo,conductismo y socialismo -

han aportada diferentes puntos de vista para tratar de analizar el 

problema del hombre y la libertad. 

TERCERA.-La libertad política es el resultado de intensas luchas a 

lo largo de la historia .Muchos pueblos han buscado la libertad y 

justicia a través de la expresión ¡::opular y de una verdadera repre

sentatividad de los intereses del pueblo por parte de sus líderes. 

CUARTA.-La política se presenta en dos grupos:uno que atañe a la 

existencia y desenvolvimiento del F.stado. Y, otro que pertenece al 

cam¡::o de las relaciones entre unos Estados y otros, 

El término política hace referencia a las actividades primordiales 

de Gobierno que realizan los Organos del Estado. 

QUim'A.-La libertad política depende del grado de madurei política 

alcanzada por el Estado y su población. 

Las actividades realizadas por el F.stado deben realizarse con ten-

dcncias a lograr el interés colectivo. 
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SEXTA.-El problema de la libertad ,es un problema que ha existido en 

todas las épocas ¡surgió con la aparición de la humanid~d y, al mismo 

tienpo,es un problema candente de la realidad del hombre. 

SEPTIMA.-En la antigüedad,libertad e individoo eran realidades ina! 

canzables parn. el esclavo y sólo posibles para el ciudadano. 

OCTAVA.-A medida que las épocas se fueron su02diendo,los hombres 

fueron teniendo cada vez mayor conciencia de la libertad y les re

sultó intolerable vivir en tal situación de humildad y paciencia.Es 

así que con la Revolución Francesa se proclarra la libertad univer-

sa 1 del individuo. 

NOVENA.-La libertad como garantía ¡::olítica es el derecho de cada -

ciudadano o grupo social a desarrollar la actividad política esta-

blecida dentro del marco de las nonnas Constitucionales, sin afectar 

la soberanía y la seguridad de cada país. 

Es en la antigua Grecia ,donde se dan los princros pasos en el terr!: 

no p:>lítico.Se definen y establecen los principios democráticos. 

Platón propone una ética política al ser y a la vida humana en su -

conjunto:el ideal es la ¡:erfección de la especie,no la del indivi-

duo.Para Aristóteles,el Estado es ejercicio de mando,puede ejercer

se por uno solo,por los rrejores o p:>r todo el pueblo.Ninguna de las 

fornas de Estado pueden pretender ser la óptima ni la única.Actual

mente,en todo el mundo es más patente que nunca el anhelo y respeto 

de la justicia y la libertad. 

DECIMA.-El término democracia deriva del lenguaje político del pue

blo griego y con él se designaba al gobierno del pueblo.D~s tipos -

de democracias han tenido gran influencia en el mundo moderno:la d! 

mocracia cristiana y la democracia popular. 
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DECIMAPIUMERA.-En México,es en el siglo XVIII cuando en el país a~ 

recen ideas de libertad ,democracia ,igualdad, justicia y fraternidad. 

Durante el México Independiente,la democracia no alcanzó una exp~e

sión de todos los sectores de la población ni de representación po

pular.Fué con la Constitución de 1057 que los grupos políticos dec! 

den organizarse en partidos,confornados para una lucha democrática, 

prolongada y congruente con su ideología.Durante el Porfiriato se -

dió la práctica antidemocrática mejor estructurada políticamente. 

Las primeras elecciones que pueden llamarse democráticas y no mani

puladas fueron en 1909. 

El país ha resentido los efectos de reformas electorales que en --

aras de establecer una vida democrática real y eficiente,satisfa9an 

a los partidos políticos existentes,pero sobre todo,es necesario -

que se otorguen los elementos necesarios para crear el marco social 

en el que la democracia se manifieste en todo su esplenaor. 

DECIMASEGUNDA.-Oe acuerdo a la historía,en tedas las ép::>cas ha exi:! 

tido un fuerte control y represión por parte de los detentadores -

del poder en contra de la libre manifestación de ideas y pensamien

to, en cuan e.o éstos puedan ser contrarios a sus intereses,ya que al 

expresar libremente el pueblo sus ideas puede ocasionar una reac--

ción en contra cle sus gobernantes. 

OEC!MATERC:ERA.-Son los artículos 6" y 7° Constitucionales,los que -

establecen fonnalmente la libertad de expresión como Garantía Indi

vidt.lill.Oe esta manera, todos los ciudadanos pOOemos manifestar libr~ 

mente. nuE?stras ideas, ya sean religiosas, econánicas, políticas, etc .en 

forera verbal o por escrito, siempre que é$tas se apeguen a lo esta-

bl ecido por 1 a Ley. Por lo tanto, deben respetarse las l imitaciones -

de no atacar a la moral ,los derechos de tercero,no provocar algún -
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delito o perturbar el orden público.La libertad de expresión,al 

igual que las demás libertades de que goza el hombre en sociedad ,d~ 

ben ser ordenadas y reglamentadas oon el fin de preservar la esta-

bi lidad de la sociedad misma y evitar así la anarquía, pero nunca d! 

be de censurarse para así beneficiar n un determinado sector de la 

sociedad. 

DECIMACUARTA. -A través de la historia,la libertad de expresión de -

las ideas y la información,han sido temas de innumerables pugnas, -

tratando sobre si el Estado o cualquier Autoridad debe regularla o 

rt?stringirla,en interés de la verdacl,para proteger el bienestar me~ 

tal y espiritual del individuo y protegerse a sí mismo en Su inte-

gridad,también se plantea respecto al individuo,si este derecho es 

ilimitado e intocable para hacer circular las ideas o informaciones 

y tener acceso a las mismas. 

Es importante señalar,que esta libertad nunca ha sido total en nin

guna sociedad,pero es implícita en ella la búsqueda de la verdad y 

la nultiplicación de los conocimientos,que proporciona en el ámbito 

social el flore:cimiento de la justicia;es el medio más idónP.o para 

que se descubran y se prueben las injusticias.Cuando cualquier Aute 

ridad comete un acto in justo o ilegal ,pudienckl restringir la liber

tad de expresiún,tiende a usar del poder para encubrir sus actos n!, 

gativos.Reprimiendo la verdad se evita la exhibición de sus errores 

y faltas. 

DECIMJ\QUINTA. -Les medios de comunicación, en especial la televisión 

y parte de la prensa sirven a los fines del sistema político mexic~ 

no,ya sea explícita o implícitamente.Dasta observar o leer· la mane

ra en que se presentan las informaciones gubernamentales.Es difícil 

distinguir lo que es inforffiación de lo que es propaganda,es así,que 
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al recibir noticias sobre una actividad del Presidente u otro fun--

clonario de alto rango, lo común es la adulación -en ocasiones exag~ 

rada- sobre su actividad.En mi opinión,esta situación se debe a la 

manipulación que el Estado ejerce sobre estos dos medios.Es así,que 

en la televisión,es notorio que las noticias y comentarios se den -

con tendencia servil y parcial en cuanto al Gobierno, de esta manera 

es muy difícil que se dé una información de inconformidad o crítica 

respecto a un alto funcionario o su actividad:ya que al proceder de 

esta manera, no habrá lugar a discrepancias entre el Gobierno y la -

televisión y, en consecuencia no habrá represalias ni una informa--

ción veraz a la que se tiene derecho.De esta manern.,lo mejor es --

aceptar la censura,pues de otra forma,al hacer una crítica,dar una 

informaci6n o hacer un canentario en contra de un funcionario,se g! 

nera algún tipo de represalia.E11 cuanto a la prensa,varias publica

ciones han sido víctimas de la incanodidad e inconformidad de mand~ 

tarios al serles cancelada o retirada parcialmente la publicidad -

que otorga el Estado porque piensan que algunos de sus escritos son 

irrespetuosos ,mal intencionados, subjetivos, injuriosos o negativos. 

En muchas ocasiones se retira la publicidad porque se ofende al Pr~ 

sidente u otros funcionarios.Cuando se procede de esta manera,el E:! 

tado está manipulando la información y en consecuencia violando la 

libertad de expresión.Es lamentable qulo! la d&::isión de recortar o -

cancelar publicidad oficial se.:i sicrnpre p.:ira publicaciones de ten-

dencia crítica y progresista,cuestión que en el cuerpo de esta te-

sis se trató. 

Sin lugar a dudas,los órganos de opinión constituyen una r.epresent~ 

ción más realista de la política de lo manifestado por el Gobierno, 

de ahí el inevitable choque entre quienes opinan y los funcionarios 
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pú.blicos.Es paradójico que lo que tanto molesta a los políticos es 

precisamente la mejor demostración de que nuestro sistema es una -

auténtica democracia. 

DECIMASEXTA. -Resulta contradictorio, que al vivir en un Estado Oemo

crático,no se puedan expresar libranente las ideas y que al manipu

lar el Estado la información de acuerdo a sus intereses,se pretenda 

que la sociedad tome la ficción por realidad.Y ,sobre todo,se violen 

las Garantías Individuales que sobre la libertad de expresión esta

blece nuestra Constitución. 

DECIMASEPTIMA.~uando existe un control rígido o un monopolio esta

tal sobre los medíos de expresión ,el resultado será la uniformidad 

y la estrechez del pensamiento;pero si existe libertad para infor-

mar y exponer las ideas ,se estimulará en la sociedad el espíritu de 

exploración y el surgimiento de diversas maneras de pensar.El dere

cho a la libertad de expresión y hacer circular las ideas,se con--

vierte en un medio protector del pueblo,ya que se respetarán las -

opiniones y sugerencias que puedan surgir de grupos minoritarios, -

aunque disientan del criterio o ideologías de las mayorías.Existie~ 

do p:>lémica,discusión o diálogo,se suscita que el pueblo piense y -

en cxmsecuencia progrese. 

DECIMAOCTAVA.-Indudablemente,la libertad de espresión total ha sido 

la rreta de muchos puel.Jlos,cuya forma de gobierno es la democracia. 

Pero como llamarse una auténtica democracia a.iando no se tiene una 

libertad de expresión plena para presentar un panorama más realista 

de la política y los políticos y, quienes han tratado de presentar -

los errores y faltas,han sufrido en ocasiones fuertes represalias -

por parte de quienes ostentan el peder. 
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DECD1ANOVENA.-Oe acuerdo a lo anterior,no puede haber libertad de -

expresión,por más que así lo asegure y establezca la Constitución, 

mientras que el Estado, valiéndose del poder manipule la información 

de acuerdo a sus intereses;lo cual hace patente que la Democracia y 

la Libertad son sólo ténninos de vanagloria en nuestra carta Magna. 
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